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Parte oficial

Ministerio de la Gnerrsu
decreta atitorizando al Ministro 
este Departarnento para preserU 

tar a las Cortes un Proyecto de ley 
ascemliendo a Teniente general, por 
m éritos d-e guerra, al General de di
visión D, Dámaso Berenguer y  Fus
ilé, así como a los empleos que en 
dicho Proyecto de ley se señalan a 
Al Geñes^ales, Jefes y  Oficiales, por 
servicios de campaña— Páginas 308 
á  308.

tHro id-em id. id. pan^a que presente a 
ios Cortes un Prtryecto de ley  con 
abjeto de que el Ramo de Guerra 
pueda concertar directamente con el 
A yuntam iento  de Zaragoza la per
m uta  de pende de la parcela defLa

m inada Campo del Sepulcro con las 
fincas que en compensaciífoi ofrece 
.el cii'i' '̂'  ̂ A vuní amiento. — Pági
na

•;i]nisterío ae marina.
]^eal decreto autorizando al Ministro de 
^^esto Departamento para presentar a 

las Corles un Proyecto de ley pro
rrogando indefinidam ente los plazos 
p  anualidades señalados en los ar
tículos  1.® y  2 .® de. la ley do 17 de 

p^eJjrero de 1915 Imsta la tolaV eje- 
éucián de las construcciones naxmles 
^  obras eJi la m isma previstas y  au- 

. IfítiffTixadas.—Páginas'^M8 y  ,309.

Ministerio de Instrucción Púfclica
>• y Bellas Artes.

, 0 ^  d^ifi'eto autorizando al Miñistro 
1 ^  Depariamento para que prc- 
^£Ute a  las Cortes un Proyecto de ley  
m í^ e  Auionom iu ée las ünivérsidd- 

r/eí MHíísio.— Págiñas 309 a 313. 
id. id. para presentar a las 

' un Proyecto de ley dkindo
"\(V£^rza lc,gal al Real decreto de 14

del preseM e mes sobre reorganiza
ción del Consejo de Instrucción pii- 
blica.— Página 313.
...  ̂ ¿ 

Ministerio de Estado.
Real decreto éisponiendo páse a pres

tar sus servicios^, con dicha catego
ría, a la Legación de España en 
Stockholmo D. Jerónimo Valdés y  
González, Colidé de Torata, Ministro 
Residente, cesante. — Páginas 313 
y  314.

Otro ascendiendo a Secretario de pri
mera clase, áestinjindole con dicha 
categoría a la Legación de España en 
la Rabana a D. Miguel Espinós y  
ÍBosch, Secretorio de segunda clase 
en este M inisterio.— Página^ 314.

Ministerio de la Guerra, '^1
Real decreto disponiendo cese en el 

mmido de la primera bHgada de h i-  
fa n ten a  de la décimocuarta división  
y  pase a la situación, de prim era re- 
sen>a, el General de brigada D. Rei- 
7ialdo Cancero y  Ventura, —  Pági
na 314.

Otro nombrando General da la prim e
ra brigada de Infantería da la déci- 
mocuarta división al General de 
brigada D. José Me ana GaamutaU* 
Página 314.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  M üilar Orden de San Her- 
me'ñ.egUdo a los Generales de bri- 
gada, en situación de prim era re- 
sei'va, D. Enrique Viñé Ruiz y  don 
Pablo Gutiérrez Zubieta. — Pági
na 314.

Otros ídem id. id. a Tjos Genérales de 
brigada, en situación de segundea re-  
'serva, D. Enrique Montero de E sp i
nosa y Puch, D. Roberto Pisen*a de 
Uria y  D. Rioardo Ruiz Alorisó.—  
Página 314.

Otro disponiefidú que los Vigids de los 
Obscrva-fiorios m ilitares cíe Africa  
disfruten  en lo sucesivo ios sueldos 
cmuales que se menciónaú.—Pági
na 314.

Otro autonzdñfk) la erencióñ d£ tas 
formalidades de subasta y  concurso 
la eieciiciójb de la Tcconsírucción de

la cubierta del cuartel de hx Guat̂ ,̂ 
dia civil, en MeUlla.— Página 8A A, .

Ministerio de Marina.
Real decreto declarando ohligathris{ 

en la Armada las prácticas de culf. 
tura física general.— Página 315. : '

Ministerio de Gracia y Justiciait
Real orden relativa a la excedencia 

los Médicos propietarios del Reg^\ 
tro c ivil— Páginas 315 y  316.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular anunciando ur% 

Ponvficataria extraordinaria para 
ingreso en la Academia de 
ros.— Páginas 316 y  317, -

Ministerio de Hacienda. - .
B^al orden dispóniendó que todas lct{ 

maJiufacturas de corcho, a su ex< 
portación, satisfagan el impuesto  
transportes p¡úr la partida  20 de U 
tarifa de mercancías,— Página 31>

Administración Central. • ?
H acienda.—I Dirección general de 1( 

Oeuda y iClases pasivas.—JReZacM 
de las declaraciones de derecho 
pasivos hecha durante la seg u n ^  
quincena de Septiembre. —• Páq\ 
na 317. ^

Fom ento.—^Dirección general de Cof' 
■mercio, Industria  y Minas.— Anwm 
ciando concurso para proveer uní 
pííaza de Celador de Minas de tereefi 
clase.— Página 320.

Dirección general de Obras públicas.-^' 
Caminos vecinales.— Aprobando lo{ 
expedientes de declaración de uti< 
lidad piiblica de los caminos vecin>a\ 
les que se mencionan.— Página 320Í

Anexo 1.®-—Bolsa. ^  Observatorio 
iObntral iMetedrológigo. - ^ ubastas; 
Administración P rovincial'—Anunk
CIOS OFICIALES.

Anexo 2.°—^Edictos.— Ĉuadros esta/
©fSTICOS.

Anexo 3.^—T rib u n a l Suprem o.—Ss.Ií 
cuarta  de lo Gontencioso-adminie.ira 
tivo’.—P nncipio  del pliego 13.
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PARTE OFICIAU

S* Mo al ñE Y  D. Alfonso XÍIÍ (<|. D, gjji, 
R  M. la Eeina Doña Yiotoria Eugem©^ 

A» @1 Príncipe de A^stunas e In
fantes -j demás^ personas de la Angustí 
peal FamiliíL ocolüiúsn sin novedad 
en su üB portete  raines.

IM m Í BE U eiRlfl

EXPOSICION
SEÑOE: Desde la ^promulgación de 

la ley de Bases para la reorganización 
Áei E jército d'e £9 de Junio de 1918, 
^  :1a prim era vez que ea cum plim ieato 
íde sus preceptos se recaba autoriza
ción de V. íM, para presen tar a las Cor
le s  urna propuesta de ascenso al em,- 
?pleo superior ínmediaLo d'e Generales, 
J ’eífes y Oficiales, por circunstaricias y 
Servicios de campaña,
. ..Los .que figuran en la que es adjun^ 
ía, no- sdlo se  ¡lian distinguido en los 
bcchosi de armas y operacioneis reali
zadas en nuestra  zona de influencia en 
Africa, a pag^tir de la fecha precitada, 
según resulta documei.*talmente com
probado, síFüO puesto de relieve cua
lidades tan  sobresalientes de pericia 
y  mando, que cabo e:rperar positivos 
Ibeneíioios para  el buen servicio m ilita r 
fie la Nación, en eí empleo para que 
^  -les propone. ^
' ¡Y ©o es aventurada, Señor, es!n sú- 
.píosición.,
, Son tantos y tan diversos los requi
s ita s  que aquella ley exige para ga- 
‘lan tiza r  y asegurar el acierto en la 
'propuesta, tales las i’-’ecauciones to
m adas para  cum plir írquéllos rigiiro- 
'Samente que, icon decir cpue de los 2.900 
Generales, Jefes y  Oficiales que prec
ia ro n  servkiio en Africa desde la fe- 
dita m íe s  mencionada a 3d de Diciem.- 
b re  de 1920, sólo fueron designados 
,&5 p a ra  depurar sus rnériíos en juicio 
jcontofífíctorio, y  i 8 únicamente los 

se proponen a  la:s Cortes, qued'a 
.^impETobada la  escrupulosa selección 
|e g a id a  en íisuiüa do tanta m onta para
0 .  Ejército , y -que tan* directaraento 
ife e ta  a  la in te rio r saüsd’acción de su

! O tra prueba de la austeridad con qne 
^ i i a  procedido es, ¡Señor, que au i ori
nando Xa ley a d iv id ir  '3li tiempo do una 
pampaña en poríoilos de seis meses 
para, ofactos de ^ecoTnpensa^ v a  for-

¡mular propuesta por cada uno de ellos-, 
sólo se ha facultado la división en dos 
períodos del Comprendido entre 
füdhas de 29 de Junio de 1918 y 31 de 
Detubre de 1920, antes señaladas y, 
consiguientemente, a la formación de 
dos propuestas, en vez de las cuatro 
a que legahmente pudiera' darse curso. 
Esas d'os propuestas, suscritas por el 
General que tiene el mando en Jefe de 
las fuerzas de aquel territorio , son 
las que, englobadas en urna, en la que 
se ha  estimado justo,’ además, colocar 
a la cabeza a diiciho General, tengo el 
honor de elevar a la Augusta conside
ración de Y. M. :

La atención perseverante que Y. M. 
dedica a las operaciones que se des
arrollan en níuGstra zona de influencia 
en Africa, su interés singular y per
m anente por los servicios de nuestro 
Ejército y particularm ente por los de 
sus tropas en ¡campaña y la  actuación 
que le es conocida con' todb detalle de 
los Generales, Jefes y Oficiales, me re 
levan de apuntar angumciuo alguno 
justificativo de la propuesta de que 
queda hecho m érito; y en su vista, me 
honro en recabar la firma de Y. M. para 
el siguiente Real decretb, autorizarído 
al Ministro que -suscribe  ̂ para pre 
sentar a las .Cortes la referida pro
puesta. i

Madrid, 25 de Octubre de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.., 
J u a n  on  l a  C i e r v a  /  P e ñ a f i e l

REAL -DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ,

Yenigo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para presentar a las Cortes un 
piríoyecto de ley ascendiendo a Tenien
te General, por méritos de guerra, al 
General de división D, Dámaso Be- 
renguer y Fiis.té, Alto Comisario de 
España en Marruecos y con mando en 
Jefe de todas las fuerzas quo consti
tuyen el Ejército -de España en Africa, 
así <como a los enipleos que en aquel 
proyecto se señalan, a diez y siete Ge
nerales, Jefes y Oficiales, por servicios 
de campaña en dicho territo rio , desdo 
el 29 -de Junio de 1918 a 31 de Octu
bre de 1920, en atención a que han 
sido propuestos por el menciionado Ge
neral en uso de sus atriibuciones y -como 
resultado de otros tantos expedientes 
de juicio dontradictorio.

Dado en Palacio a vcinticinioo de 
Octubre d'e mil iniovecientos veintiuno.

A L F 0N 80

E l M inistro  c?e ía G uerra,

J u n N  DE I A  C i e r v a  y  P e ñ a f i e u

A LA,S CORTEiS
.El procedimiento seguido p ara  M' 

concesión de ascensos a los G enerales 
Jefes y Oficiales por circunsl^nc-ias y  
servicios de campaña, varió radical^ 
mente desde la promulgación de la 
de Bases para la reorganizacióiL 
E jército de 29 de Junio de 1918. ;

E sta  ley, ademas de estaolcrur 
sólo a las Cort-.s compete otorgarlo^:-; 
exige para  presentar el asunto a  su 'de»- 
liberación los requisitos previoKúÉi^!' 
gu i entes: :f

1.° Expediento contradi ctoiúo deí'] 
que resulte el General, Jefe u  Ofiniaíd 
que lo motiva con tan relevantes'y  2i<>-- 
tocias condiciones para  la  direocióii: 
mando de las tiiopas en campaña,
la conveniencia aconseje otorgaría elv 
ascenso al empleo superior inmedia'60.,., 
en beneficio del m ejor servicio d-e iá  
Nación. • j ,

2.̂ " Propuesta del General en 
como resultado de tal expediente.

3.  ̂ Informe favorabie del mismo, 
expediento del Cíznsejo Buprejr'O 'M 
G uerra y Marina,

4.'’ Acuerdo del Consejo de Mini& 
tros para elevar la propuesta a las Goiv 
tes, si procede; y

5.° Aprobación de éstas y sahcián' 
de S. M.

Debe añadirse, adomés, uuc aunque 
la ley citada autoriza a dividir en p o  
río dos do seis meses el tiempo do du^ 
ración do una ¡campaña para los efec^ 
tos de roeciupensar al personal déÍ! 
E jercito que actuó en cada uno 
aquéllos, solamente son dos, phr veiii--: 
tiocho meses de operaciones en A frica/t 
las propuestas form uladas por el Man>-- 
do y que hoy, engjiobadas en una, sé 
presentan a las Cortes.

La correspondiente al p rim er perío
do— 2̂9 de Junio de 1918 a 3 do Febre-^ 
ro de 1920—comprende a 43 Jefes *y; 
Oficiales; la del segundo períodb-—4 de 
Febrero a 31 de Octubre de 1920— 
49; por los dos períodos en conjunto 
propone el Mandó a dos Generales y-al 
Coronel Gómez Jordana.

El Consejo Supremo de G uerra y) 
Marina ha informado favorablem enté 
el aséenlo de ios incluidos en* este pro
yecto dé ley, desestimado el de 6,2  ̂
por entender que no reunían  m érito ti 
suficientes para aconsejar su ascen*gô p, 
y pedido ampliación de los ex p ed ien te i: 
d'e Sos restantes. , . , ...•'

Claro está que habiendo formulaSQ. 
el General Derenguer las antedichiatí' 
propuestas por los dos períodos d e  'qoS- 
queda hecho mérito, no figura él 
cluíd'o en ninguna d'e ellas; pero el 
n isiro que tiene  el honor de d irig irse  
a la -Q'ámara, de acuei?do con el Consejq 

l Gnioremo de G uerra, v  ’
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Jjrí^OBÍéndü-1 e* a la cubc-¿a de la que 

í̂®5teHila, ert ateiKiári a que  son tan  se
ñaladlos sus m éritos j  tan distiriiguM os 
1̂ - irelevsMes sus servicios en Alfrica, 
i^ue si nn le e r-u sase  de la inslrucción 
'¿o  juioi.) Cfontcadictorio, come le ex- 
fepsa, un  precepto raglam entario, de^ 
|)6rfa pi ?’ cumplido el requisito
IsuÉe la natorinílad lograda por aque
llos extraordin'iv'ios ser^dcios.

iSametida a t/irntz de tantas y tan 
malla:’' la propuesta que se 

eleva a las Go-t.ss, será ocioso aducir 
otros argumenios pora justiñcarla.
■ .Bilí embargo, el Ministro que sus- 
ísrlbe, antes de dar por termin'ad'a e ^ a  
bx,poekáón, se fpermite nacer las con- 
sideraciones .siguientes:

Xía ley de 2ó die Junio  de 1918, al 
expresar quie, una vez otorgado el as‘-  
conso a un Gor/nal, Jefe u O ficial por 
m érito ée  jgiue.r̂ . ii, cubrirá éste la p r i-  
micrn vaoímite xue se produzca en la 
Bseala, supone iudadablemente quo so 
otorga Cion la rntigüedad de la íecba 
de la te rm inacu  n de la campaña o del 
perto id  de op u n c í caes en que ^e ban 
to rtrafdo  los rn iritos deteroiinaiites 

la ooncDsi:: :;, De no ser así, y  de 
dar a esos a:c c a^ios ^  antigüedíad de 
}a fecíba ’db la íc j qu'B los o to r^ ,  .sien
do esta feuba la?n variad fe y depen
dí ende de tan tac; oausoa» iw sólo ■axis- 
Jiida desiguablid no toria  en. los dfver- 
ios casos qi:.; pudieran pm sentarse, 
Bíiw yvir^mkurm tncon^ueneras. En 
eí;í?ctOs. cimídG los prepuestos para un 
Empleo hubieran ya ascendido a él 
por circunstancias ordinarias en tiem 
po do pez. en cd intervalo comprendí- 
tk? la propuesta y la aprobaoidn
xl- í-o::. p o r ’ Irr Cortes, df'bería reb^^ 
|ar;:o cU tagracirdo la antigüedad re 
conocida, r-í4sudand(' entonces castiga
do, en vez de obí.e.njr un benefmio. Tal 
büijíoraúría en ei siguiente pro^mcto de 
Jíjy con los siglo ientes Jefes y  Oficiales 
•del Ai*ma de Int m tería , propuestos p a 
ra  t e  empleos yu(e y.a ejercen r D. .Al
berto Centro Girona, D, E leuterio  Peña 
Eodr%uez, D. Ba^íolomé Pans .ád)elLd y 
p ,  Enrique Malisgón Pardo.

Mayor anonvelía resu lta ría  aún de 
jHLwedsáT de uir medo análogo con los 

en dicho intí^rvalo de tiem - 
q ij^ son: II, Y m m te Berrano Bcot- 

^  Jemrc: le ró z  Pavés y ID. E n ri- 
S[ue í'i^rdb.

-Por ^ t a  raziJn, en¡ el proyecto de ley 
siguiente se asigna a  los ya asoenidi- 
ídes al empleo ipara que se Ies propo
ne la ¡fecha firnul del período por qpe 
feau sido propuestos o la final de'l ú l-  
fkno; en  oaso M  propuesta por el oon- 
Ifunto dle los dos, uina veŝ  que cn¡ esta 
jfecba no bab-ími ascendido aú n  a los 
ĵsmpkx)® que cíliora eitercen, en virtual*

“f-
| o 7

de ascens-q reglam ieaiario; y a  los .f£¿- 
Ileeidos, igual fecha, &i lo han sido 
con posterioridad, o la del fallecim ien
to, caso- contraro, pues resu lta ría  ab- 
sur.do ascenderlos con antigüedad pos
terio r al fallecimiento.

Asimismq', se estim a comio rm  deber 
gomíeter a  la  consideración díe la  Oá- 
toara el ca so ñ e i iGoronel de Icfan teiJa  
D. Alberto Castre Girona» Esíte Jefe, 
de excepcional y reieonocida x^m peten- 
cia (dni asuntos de Africa, ha  prestadQ 
allí, en el empleo de Teniente Coronel, 
tan m.eritísim|os y notorios servicios, 
que lel Mandio, en v ísta de los corres- 
pondienítes juicios contradictorios, es- 
timió de justic ia  proponerle para, el 
cmpleo' de, Goronei por los servicios 
prestados y  miéritos contrafdots en cada 
mío- diC los dos 'períodos ée quíe antes 
se ha -hecho mcinción. Más comto está 
ya ascendido al empleoi de Goronei por 
propuesta reglam entaria de escala, ¡si 
ahora por la  ley se le otorga el mismo 
empleo por los servicias del prim¡er 
período y  con la- antigíüedad éfét final 
de éste, súlo se le benefiiCia adielantán- 
(tóe unos puestos en la 'ese-ala en que 
figura, quedando, por tanto, v irtu a i-  
n ií^ te  desechada la propuesta de as
censo de que- h a  sido objetO' po r' el 
Mando, con beneplácito del Gonsfíja Su
premo de Guerra y Marina, ya. que 
realm ente no ge le  concede el emípleo 
superior com'o era el propósito; m  
deja a  la  vez anuladá la vorrespondioni- 
te al segundo pcrííodo. en la que se 
han  llenado iguales requisitos que para  
el prim ero. |Pero como sin  salirse do 
lOaS moldes legales no puede proponer
se a las Cortos íotra concesión que la 
form ulada en este proyecto de ley, se 
somete el caso a  hi deliberación de ellas 
pop si en su Alta sabiduría estimasen 
pertinenite recom pensar los señalados 
servicios de Jefe tan abnegado y com
petente de alguna m anera más benefi- 
cj^osa para interesado y para  la Na- 
cién.

'En atención a lo expueisto, el Minis
tro  que suscribe, de conformidad con 
el 'Consejo de Ministros y  previam ente 
autorizadio por B. M., tiene la honra de 
^ometer a  la deliberación de las Cortes 
el siguiente

mOYECTO DE LEY
lArifeifio i)riii.!eno« Eiindádo en cir

cunstancias y serviüiv^ de c^iimpafia, y  
por estim ar de aplicación lo precep
tuado en el apartado I,® de la base 
10.* de la ley para  la  Reorganización 
dci E jército de Z9 de Junio  de 19'18, 
^5̂ prom ueve al empleo de Teniento 
General, -al General de división don 
Dámaso Berenguer y Eusté, Alto Go- 
tn isarip  de íE^pafia en Maruecos y ñ u o ’

ejerce el mando en Jefe  de bodas ía^; 
fuerisas de España en África. En cumN 
pltm iento del 'citado precepto legal eu^. 
b rirá  la prim era vacante de p lanü liá i 
que se produzca en la escala del eto”* - 
pleo que se le otorga, can la  antig^-^j 
dad de esta fley.

Artículo segundo. (P o r  análogafei 
é ircu n sf^c iá s  y servicios, cm arinoirfi.| 
con el referido precepto legal y cmSz 
antigüedad de 8 ' de Febrero de i92í)i¡ 
fecha final del p rim er período que m i  
recan^30nsa. a .partir de l>a ley de 
de Jun io  do 1918, se prom ueve al em -., 
pleo supepíor inmediato, al que se 
ñaia em la siguiente relación a  
Jefes y  Oficiales que en ella se  meT&4 
cionan.

INFANTERÍA

Tefiiente
Girona.

(Capitán,
guez.

Ofro, O. 
¡Otro, D. 
Otro, D. 
T ín te te ,  
Otro, D,

Coronel, D. Alberto Castro

D. í l e u tm o  Peña

Roberto Agullar M ^tínez,, 
Manuel García Martínez', 
Ju an  Yagüe Blanco.
D. Bartolomé Pons Abell# 

José Yarela Igie¡sias.

CABALLERÍA

ÍPemeáite, D. Marrano Buxó M artíncf 
Y asimismo se promum'e al empleo 

superior inm ediato al que se hjs eod^ 
signa en la  siguiente relación, sd .G^ 
neral, Jefes y Oficiales que en ella s?, 
toencrionan, señalándoles en el que 
esta ftey se les otorga la antigüedad d^ 
3Í á& O ctubre de 1920, fecha final da | 
segundo período que se recon^)eiBl| 
a p a r tir  de la de 29’ de Junio de i 9 ^  
antes citada. '

^T A D O  MAYOR GENERAL 3EJÉRG1® J

General de brigada, D. Eaailk) Bi|«' 
r i^ ra  y ¡Luyando.

ESTADO MAYOR DEL knÉRGITO

¡Goronei, D. Franci-sco O'óraez Jofs 
daña y Bausa.

INFANTERÍA

Capitán, D. Eugenio Bántana 
Otro, D. Ifdbs Rueda Ledesma. 
Teniente, D. Antonio Castejón 

pinosa. -
i ¡ : i ¡ i ■ íftBTiráiERÍA

(Capitán, D. Enrique Jurado B áiTtii 
Artículo tercero. liOs mencion§«ÍD^ 

General, Jefes y  Oficiales, se co lo< ^  ̂
lá n  en las respectivas escalas ' 
empleo que se les con fine  dentro 
Cuerpo o Arma a  que pertenecen, , 
m ediatam ente dolante de los que ctrejí^^' 
.ten la m ism a o menor antigüedad. 

Artímilo cuarto. Be concede asl-^
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mismo el emipleo superior inmediato
a., aquel oon que figuran en la s i- 
¿éieiite {relación a los Oficiales in
cluidos en ella, por los servicios que 
prestaron y m éritos que contrajeron 
en campaña, desde la precitada fecha 
,de vB9 de Junio de 1918, hasta la de 
(SU fallecimiento. En el empleo que se 
¡les otorga se les asignará la antigüe
dad que para  cada uno se señala en 
-la relación antedicha.

'! j; • INPAIS'TERÍA

Teniente: D, Vicente Serrano Scot- 
■:lo,—Emipleo que se le concede y aii- 
'-tigüedad que en él se  le sañaia: Capi
tán, 3 de Febrero de 19'20.

T eniente: D. E nrique Malagón P ar- 
—^EmpleO' q u e  se le conceda y  an- 

^tigüedad que en él se lo señala: Ca
pitán, 31 de Octubre de 1920.

Teniente: D. Jenaro Pérez Pavés.— 
i Empleo que se le concede y antigüe- 
'dad que en él 5e le .señala: Capitán, 
'25 de Febrero de 1920.

Madrid, 25 de Octubre de 192J.—El 
M inistro de la Guerra, Juan  de la 
Cierva y Peñaílel,

HEAL DECPvETO 
• De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al \Ministro de 
•la G uerra para  que presente a las 
^Cortes un proyecto de ley con obj^eto 
de que el ramo de G uerra pueda coiiA 
certar directam ente con el (Ayunta^ 
m iento de Zaragoza la perm uta de ía 
parcela denominada del Campo del Se- 
pulcro, con excepción d e ' 9.914' metros 
cuadrados que do misma, y com
prendiendo su ángulo Norte, se reser
van para  atenciones del servicio de 
Guerra, con las ñncas que en compen
sación ofrece el citado Ayuntamiento), 
aenoaninadas el Mercado de Abastos, el 
Campo de V aldespartera y ocho hectá
reas en el Soto de Almozara, re:s€rván- 
dose a su actual propietario la u tiliza- 
oión de la m adera del aiholado exis
tente» en las señaladas hectáreas, el 
.)ual habrá de ser retirado durante el 
^ z o  que como máximo se señale para 
sonoertar el contrato correspondienle.

toado en Palacio a veinticinco de Oc- 
(uhre de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
y ’ E l Ministro de la Guerra,

ItlAJÍ DE LA ClECYA T P eÑAFIEL,

r  A LA S -CORTES 
.u- 5Lds, terrenos del Estado que, con el 

bre del Campo del Sepulcro, usii- 
M a en Zarngoza el ramo do Gue- 
' emfrontan en. comsiderable longi- 

m d  la estación del ferrocarril de ála- j

niéndo«’e entre ésta y la ciudad, d iñ - 
cuiltan de modo harto  sensible la d i
recta fluencia de su im portante trá 
fico con la a rteria  ferroviaria.

Surgió de aquí, con justiñcacídn tan  
obvia que no necesita encarecimiento, 
el anhelo del citado Ay uní amiento de 
iposoer los citados terrenos, a fín de es- 

, tablecer a través de los mismos la am 
plia vía que reclam a el desarrollo de 
sus necesidades, concomitantes con las 
del Estado, que actualm ente los dedica 
para  instrucción de, los regimientos de 
Lanceros, A rtillería y Pontoneros.

El Gobierno, que alentó con propi
cia atención tan laudable deseo, no 
pudo, s in . embargo, encauzarlo inme
diatam ente hacia la consecución ape
tecida, porque había de velar al pro
pio tiemipo por la satisfacción de sus 
peculiares servicios, a fin do que és- 
■ tos no - siif V i eran menoscabo aIguno. 
vEsttas opuestas solicitaciones explican 
q u e  la gestión corre.spondifnite, de ale
jado comienzo, no ha podido ser p a 
trocinada por el Estado, hasta que el 
Ayuntamiento de Zaragoza ofreció, en 
perm uta de los terrenos del Campo 
.del Sepulcro, las fincas denominadas 
Aíercado de Abastos, el Campo de Vab* 
despartera y ocho hectáreas"en el So
to del Almozara, reservándose la u ti
lización de la m adera del arbolado exis
tente en las últim am ente señaladas 
hectáreas, fincas que, juzgando los va
lores por la am plitud y bondad de iá  
atención de las necesidades, convienen 

/-preferentem ente al antes señalado ser
vicio del ramo de Guerra, que p restan  
hoy, de m anera deficiente, los te rre 
nos del Campo del Sepulcro.

Por todo lo expuesto, de conformidad 
con el Consejo do Ministros, y au to ri
zado proY-iamerite por S. M., el Minis
tro que suscribe tiene la honrando so
m eter a la deliberación de las Corteé 
el siguleñólo

PROYECTO DÉ LEY 
AiMiculo i °  Se autoriza al Ministro 

de la Güera para concertar d irecta
mente con 0il Ayuntamiento de Zara
goza, en el plazo imiprorrogable de seis 
meses, la perm uta de la parcela deno
minada del Campo del Sepuilcro,' con 
excepción de 9.914 metros cuadrados 
que de la misma, en un solo lote y 
comprendiendo su ángulo N orte,'se re 
servan p a ra  áten c ion es del servicio del 
ramo de Guerra, con las fincas que en 
compensación ofrece el citado Ayun
tamiento, denominadas' Mercado de 
Abastos, el Campo de Valdes.partera y 
ocho hectáreas en el Soto de Almozara.

Artículo 2 ."* Estas ocho hectáreas 
en el Soto de Almozara se determ ina
rán  en una sola uaixj-ela v en la s itu a 

ción que sea más conveniente para  e í  
servicio del ramo de Guerra.

Se reserva al AyuntamientO:de Zá-* 
ragoza la utilización de la m adera del i 
arbolado existente en las señaladaaí. 1 
hectáreas, el cual, ha-brá de ser re tira 
do por la citada Corporación du ran ío  
el plazo que como máximo señala el' 
artículo anterior para  concertar el co.n-i 
trato de perm uta, a p a rtir  de la fecha 
de este concierto.

Madrid, 25 de Octubre de 1921.— 
Ministro de la Guerra. Juan d e ja  Gietr-< 
va y Peñafiel.

MilüEEIO m MIRl

REAL DECRETO
A p ro p u esta  del A linistro de Ma

r in a , de acuerdo  con Mi C onsejo do 
A íinistros, J

Vengo en a u to riz a r  al primerO' 
p a ra  p re se n ta r  a las C ortes u n  P ro -  
yecto de ley prorrogando indefini
dam ente los plazos y an u a lid ad es 
señalados en ¡los a rtíou los 1 .̂  y 2 .® 
de la ley de 17 de F eb rero  do i9  i5V 
h a s ta  la to ta l e jecución  de las co n s
tru cc io n es navales y obras en 1$ 
m ism a p rev is ta s  y au to rizad as .

Dado en P alacio  a diez y nueve dé 
O ctubre do mil novecientos ve in 
tiuno .

ALFONSO
BI M inistro  de M arina, v

J o s é  G ó m e z  A c e b o .

 ̂ A LAS CORTE?
La !ley de 17 de F eb rero  de i9 ! '^  

au to rizó  la co n stru cc ió n  de divler- 
in inados buques de g u e rra  y la eje-* 
cución de c ie rta s  obras en las B ases 
Navales, p u e rto s  de re fug io  y d e te r
m inado m ate ria l, o to rgando  p a ra  lo 
p rim ero  un  créd ito  to ta l de p e se ta s
230,000,000, y  p a ra  lo segundo uiR 
de 40.345.000^ p ese ta s . T an to  el uno 
com o el o tro  c réd ito  h ab ía  de sá tis^  
facerse  en seis anuailidades de 36 
m illones el p rim ero , y de 6.724.166 
pese tas  el segundo.

A utorizaba tam bién la referidá ' 
ley en el p á rra fo  6 .'’ del a rtícu lo  l.^’ 
que los co n tra to s  p a ra  la 6¿ecucióñ 
de las obras deil p rim er c réd ito  S'e 
h ic iesen  por g rupos p a ra  a p ro v ech a r 
los adelan tos que fu e ra n  i n t r o d u - ’ 
ci'éndose d u ran te  el período de c o n s
tru cc ió n  en los tipos eleg idos.

La p e rtu rb ac ió n  que ¡produjo Id 
g u e rra  eu ropea  en el su m in is tro  de 
todas clases de p rim eras  materms> 
dió por re su ltad o  un  re tra so  consl-* 
derabile en la ejecución  de e sa s  obrad  
y  tam bién , por co nsecuencia , en los
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co n tra to s  de las su b sig u ien tes , s ie n 
do la s itu ac ió n  al te rm in a r  el m es 
de Agosto ú ltim o, la s ig u ien te :

Lo gastado  y co n tra  lado p o r  el 
prim.er grupo im porta 100.398.676 
pesetas, -que a re b a ja r  del crédito  do 
230 m illones, deja  un  rem an en te  de 
123.601.324 p ese ta s , y respecto  ail 
segundo grupo, lo gastado  y com 
prom etido son 19.738,374,47 pese
tas, y lo que queda disponible del 
crédito , 20.606.635,53 pesó las.

^Terminando en 31 de Diciembre el 
J)lazo de seis años que la ley m arca, 
ha surg ido  la c u e sü ó n  de si e s tab a  
o no vige-nte la p a rte  de c réd ito  no 
consum ido.
/ ..No cree eil M inistro  que su scrib e  
que sobre esto pueda en reaU dad 
ex is tir  una duda fundada, pero, sin  
em bargo, acude a la  iiite rp re tac ió n  
auténtica, que es la del propio P arla
mento, y su creencia so funda en que 
¡autorizado el crédito total, la lim ita
ción  de las anua lidades no ten ía  
m ás objeto que esp ac ia r los pagos 
p a ra  ev ita r abogos^ posib les del T e
soro , y que por lo tan to  la  p a r te  no 
consum ida del créd ito  e s tá  v igen te  
s in  o tra  lim itac ión  que la re fe ren te  
a que en los años sucesivos nunca  
■fío pueda g a s ta r  m ás do ila an u a lid ad  
au to rizad a .
' O tra cosa se ría  llevar al absu rdo  
do d e ja r sin  te rm in a r  o b ra s  a m edio 
C o n stru ir  y .u n  p lan  arm ónico  a m e- 
Tdio e jecu ta r.
■ Poro ha su rg ido  adem ás otro, con- 
'flicto, que es que con  la enorm e ele
vación de los precios el p resu p u es to  
o rig in a l no a lcanza  ni con m ucho 
p a ra  la e jecución  del p ro g ram a  y 
sus derivaciones, sin que quepa apli
ca r las reg las  e s tab lec id as  p a ra  las 
Revisiones de precios en los c o n tra -  
!||ps, puesto que éstos en' su m ayoría 
ño  se h an  celebrado  y h a b rá  que ve- 
ri-fícarlos a prec ios nuevos.
' ' P a ra  so lu c io n ar Gil conflicto  no 
hay  m ás que dos cam in o s: o au m en 
to de las anualidades en la p ro p o r-  
bión n ecesaria , o h a c e r  las obras 
h iás despacio  aum en tando  el n ú m e
ro de aquéllas.

Lo p rim ero  tiene  el grave in co n 
veniente de re c a rg a r  co n sid erab le 
m ente un  p re su p u es to  de g asto s  que 
Hoga ya a lím ites de verdadero  p e- 
liigro y que p o r  co n secu en c ia  s ig n i
ficaría  aligo c o n tra r io  a la po lítica  
'Económica -que de m om ento  se im -

f ; . V
y rp o r  otra parte, en el aplazámiento 
ÍBO hay peligro en el sentido de que no 
haciéndose los iconlratos más que a 
hiedid'a de la term inación de los an te - 
atores. ios barcos que se 'construy.an no

han  de quedarse de ningún modo an
ticuados antes de en trar en senúcib. 
PJor otra parte, no hay que olvidar 
tampoco que la potencia industrial de 
la Nación, .en rel-ación a esta clase de 
construcciones, es -todavía bastante li
mitada, como lo h a  demostrado la ex- 
periencra de los últimos diez añ^s, y 
que por tanto la anualidad fijada casi 
absorbe la total posibilidad de fabrica
ción con los medio-s de que en la ac
tualidad se disponen.

En v irtud  de todo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el hónor 
de propoTíer a las 'Gortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se prorrogan inde- 

ñnidam ente los plazbs y anualidades 
señalados en los artículos i.® y 2 .® de 
la ley de 17 de Febrero de 1915 hasta 
la tol>al ejecución de las cons'truccúGnes 
navales y obras en la misma previstas 
y autorizadas.

E! Oobierno ejecutará unas y otras 
aprbvecbando lo-s progresos que vaya 
alcanzando la industria naval, cual d is
pone el párrafo  6 .° del artículo 3 .® de 
la ley citada, quedando autorizado a 
in troducir las variaciones y ampliacio
nes que se estimen precisas a propues
ta del Estado Mayor Gentral de la Ar
mada, pjbr -Real decreto acordado m  
Consejo de Ministros y dando cuenta a 
las Gortes. .

En ningún caso podrá exceder cada 
anualidad de la c ifra  de 42.724.166. pe
setas que para ambas atenciones flja 
la mencionada ley d'e 17 de Felorero 
i e  1915.

i?\íad!rid, 25 de Octubre de 1921.— 
Ei Ministro de Marina, José Gómez 
Acebo. ¡

y  m i ñ i  IR !

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al Ministro de 

Instrucción (pública y Bellas Artes p a
ra  que presente a las Cortea un pro
yecto de ley so-bre Autonomía de las 
Universidades del Estado.

Dado en Palacio a veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos veintiuno^

ALFONSO
£1 Ministro de Instrucción JCública 

y Beilaa Artes,

ó :  C É S A R  S i L I Ó .

A LAS CORTES 
El Real decreto de 21 ^

1919, al fijar las bases de la autonomfiáti 
universitaria, confió a los Glaustrbs 
misión de darlas el debido desarrolíó^J 
por medio de los correspondientes 
tatutos. Cumplido este esencial trám i- ¡ 
te, y conocidas, por medio tan au to rf-j 
zado, la opinión y aspiraciones de. í%̂̂  ̂
Universidad en orden al nuevo régf-,,j 
men de su vida, estimóse por mi dig-*,i 
no sucesor en este Ministerio, D. 
del Prado y Palacio, que, ‘para reveS’-¡ 
tir de fuerza legal el citado Real 
creto y completarle con iniciativas que j 
no pudieron tener en él cabida, por̂  ̂
implicar modificación de normas so^| 
lemnes- en vigor, i.míponíase la presen
tación del oportuno proyecto de Ley. r

Autorizado para  ello en v irtud  dhl 
Real decreto de 14 'de. Noviembre 
1919, y discutido y aprobado por la 
Alta Cámara el aludido proyecto, nó i 
pudo pasar a conocimiento del Con-/ 
greso por haber sido disueltas aque-c 
lias Cortes. /  i

Posteriormente, el Real decreto d e # ‘ 
de Septiembre último, de acuerdo 
el artículo 2.® del Real deoreto de M i 
de Mayo, ha aprobado los Estatutofíi 
universitarios, y, en su consecuencia,,! 
hallájidose actualm ente los ClaustroS:^  ̂
consagrados a poner en vigor el régK] 
men de su autonomía, el Ministro que, 
suscribe, deseoso de que el fecundo, 
movimiento de renovación, tan folízv. 
m ente secundado por las U niversida-  ̂
des, aparezca rodeado de cuantas ga
ran tías de perm anencia puedan hacei.*  ̂
eficaz la reform a, estim a llegada la 
oportunidad de que las Gortes, reco 
nociendo la v irtualidad de lo hecho, y  j 
por lo que al Senado partícularm entej 
afecta,; volviendo a entender de im | 
proyecto que ya m.ereció .su aprobar:.' 
ción, form ulen aquellas auterizadaBj 
observaciones que sirváñ para  perfee-j 
clonar una obra de tan vital impoX'’̂.< 
tancia para él interés público. . j !

iFundado en las precedentes conside-, 
raciones, el Ministro que .suscribe, de^ 
acuerdo con el Consejo de rMinistros y  ̂
previam ente autorizado por S. M., l i e - ' 
ne el honor de someter a la delibera-.] 
ción de las Gortes el siguiente _ '

PROYTICTO DE LEY

Artículo 1.° La Universidad es uníiii 
institución pública con organizacijijiij 
y vida corporativa autónoma, y 
fines son: . , ¡,j; : ; Uúto

1.® Goimo órgano eépecia;l dó 'có iiti- ! 
nuidad de la Ciencia española, la ' 
vestigacíón científica, en co laboraci^ '; 
de m aestros y discípulos. , V;

2.® La preparaícióm eientííiea y  téq- '̂ 
nica de aquellas proXesiones cuya eii-"

jMJfianza le estó encomendada.
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0 ,® La accióB somal de estemder y 

difundir la  cultura y do vulgarizar lo.s 
desGUvbrimientos y l a s  aplicaciones 
prácticas de la Ciencia a la vida.

Sdlo tendrán oarácíer de U niversi
dades, a los efectos de esta ley, las 
del Es-tado que a c tu a li^ n te  existen.

P ara  crear una nueva o para otor
gar este rango a una Fundación p r i
vada será necesario una -ley especial.

Las üiiiversidades -estarán consti
tu idas p o r k̂is Facultades y enseñan- 
zas de que actualm ente constan, con 

tsus instituciones oom plem entarias; por 
■ las nuevas Facultades que cada ü n i-  
: versidad pueda crear, con sus in stitu - 
: clones'com plem entarias, y por las E s- 
rieueías especiales y otros Centros de 
ensefianza superior que radiquen en el 
respectivo distrito universitario y «que,
;m ediante aiprob-acióii d o l  Gobierno, 
''sean incorporados a la Universidad.

lA.rtíouIo 2.° La Universidad se re 
girá por su E statuto autonómico for
mado por cada Universidad, en v ir- 
iind del Real decreto de 21 de de 

: i&lO y aproibado poi' Real decreto de 
9 de Septiem bre del presetíte año.

!A> M  Estado se reserva la alta ins- 
tfíección de las Universidades, que eyer- 
^ e r á  el Ministerio de Instrucción p d -  
óMica y B d  las Artes, a fin de salva- 
jguacdar tos supremos intereses n a d o - 
«dales, el respeto a las -legres y  la ob- 
? ^ervanda del propio Estatuto^

B) Las resoluciones y aciiei*dos de 
Universidad son firmes en virtud de 

- Isu autonomía.
/ 'Contra ellos podrá entablarse recu r- 
■̂0 ante el Ministerio de Instruceidn p-ú- 
•Mica y Bellas Artes únicam eiíte per la 
■dstodimitafcidii de atribuciones o de- 
::feok) en el patio^^^kmento. La resolu- 

m iaM eríBi, sin poder en trar en 
M  foiido del asunto, se lim itará  a anu- 

en m  caso el acuerdo, y contra 
v.^Ia cabrá entablar recurso contencio- 
^ -ad m in is tra tiv o . í 
. Q  Las modificacio^iies que sucesi- 
fvamente fueran iitíroducidas en cada 
^ t ^ t o  serán s o m e t ió  siempre, pa
ite  su  vulide^, a ^jonfirmaeldn oncia;!, 
|% presada  {Doediante Real decreto apro- 

en € o n s ^  de Mlmistros,
'!>) E l ‘Ulaustroi oidrnario de iCate- 

[drátioos será el g itan o  encargado de 
t t e n ia r  y  rev isar el E statu to , de vedar 
í'|Kir ^  prestigio científico y corporati- 
ite  de M üntveisidad  y de ordenar su

i' E ste Claustro podrá acordar en el 
E statu to  o en sujcesiva.^ revisiones que 
fe  ^experiencia aconseje, la partic ipa
ción que estime debe ser concedida 
en el gobierno de la Univc-irsidacl a los 
‘̂ 'rofesores no ineluídos en dicho 
«O âusLrn, Asneiaci03ios de estudiantes .

y demás elementos universitarios y 
oxtrauniversitarios.
. EO El Rector será órgano de co
municación de ia Universidad con el 
Estado y con los elementos sociales.,

iSu mandato será teimporal y ¡su 
nombramiento corresponde al Claus
tro ordinario.

Si a los dos ímes-es de ocurrida la 
vacante no hubiere sido provisto el 
cargo, se designEirá por Real decreto 
el Cátedrático que haya de desempe
ñarlo. El mandato, en este caso exce^p- 
cional, no podrá nunca exceder de un 
plazo máetimo de dos años.

IF) Cada Facultad será regida por 
la Ju n ta  de Catedráticos y  demás ele
mentos que puedan integrarla confor
me al E statu to  universitario .

El Reglamento orgánico de la F a - 
culltad será formado por ella y apro
bado potr la Universidad,

La Jun ta  designará de su seno el 
Decano que ha de pre-sidirla, y en el 
caso de que transcurrieren  dos meses 
sin que fuera elegido, será de aplica
ción el precepto contenido en el pá
rrafo E) de este artículo .

G): En el Estatuto de cada ü n iv e r- 
aidad establece el grado de autono
m ía de que han de gozar para  su ré 
gimen interno las Facultades que, ia  
constituyan.

H) Las Universidades autónomas, 
medio ¿' te acuerdos especiales, fijarán 
normas ivara su vida de relación, re- 
giif ‘oras de la  validez de estudios, 
traslado do m atrículas, int^ercambio 
del Pr-ofesarado y otrovs problemas que 
se susciten por la  diferente oi'ganiza- 
cióíi de Estatutos universitarios. Asi
mismo habrán de llegar las Universi
dades a establecer los oportunas 
acuerdos, respecto al m ínim um  de 
pruebas y al do percepciones por m a- 
trícrdas de las enseñanzas profesio
nales que en ellas, se cursen.

Estas normas serán obligatorias para 
las Universidades.

I) El idioma oficial en todas 
Universidades y .sus enseñanzas será 
el idioma español.

Artículo 3.° La Universidad será 
aditónoma como Centro pedagógico de 
aita cultura' y  como Escuela profic- 
sional.

Son funciones .propias de la Univor- 
sidad ciomo Centro pedagógico y de 
alta  cu ltu ra  nacional:

1.  ̂ Orear Gáte'dras de Estudios su
periores y  organizar las eniseñanzías 
del iDoctorado en suls respectivas F a 
cultades.

2.° Organizar ienseñanzias dé ini
ciación y de colaboración dei discfpu-' 
los y  Maestros en la investigacióni 
científica y  en la aplicación prácE*ca-.í.:

de sus métodos de trabajo y do sus 
suítados positivos.

3.° Crear o estim ular la creación dé 
Laboratorios, Clínicas, «Seimin’arios, 
bliotecas, Museos, Colegios, Acadomi.a&,; 
Gasas y  Re^sidencias dé Estudiantes, 'e 
Institu tos super-iores de investigaciónvr 
así como incorporer a  aquellos Centróse 
aná^ogo-^ que existan o se funden fu ^ , 
ra  de ella. Guando éstos tengan carácA 
te r oficial será priécisa la 'aprobaciónl 
del Gobierno.

4.° Estahlec.cr, m édiante acuerdoá 
especiales, una  sistem ática ordénao.ión 
de relaciones' con Centros de investiga
ción o de cultura, superior, Escuela^ 
pimfesionales o Instituciones de Betie-. 
fiéencia. Será necesario la aprobacióii 
del Gdljleriio cuando Sié tra te  de Estar- 
blecim'ientos oficiales.

5.° Extender su acción ciiltuíral' 
m ediante conferencias y  cursos a'.ii.lrr-4 
lantes de especialización profesional y  
científica' o de divnlgació’n social.

6.*" l la m a r  a Profesores naconatcs^. 
hispaiioaniericanos y  dem ás e:z:tranije- 
ros, en las condiciones que se e s tip a - 
leiT, para  enseñanzas p -rnianentes o 
temporales o p ara  divulgación -de nvS- 
k>do3 originales dé enseñanza.

7°  DisponicP lo-s medios in te lec tual 
íê s, físicns y morales necorsarios pará 
cum plir la mlsnín educadora do fe 
Universidad, y’

Mívntener estrecha relación 
p iritua l con las Universidad'eís extrsmi- 
Jeras, y en particu lar con las de loa 
píuteblos hispanoamericanos, procurajot- 
do f)\ intercambio de Profosores 
Rlirmnos.

Corresponde a la Universidad, como 
Escuela P'rofesional, la prestación db 
las enseñanzas necesaria'si p a ra  obteniej; 
los títulos a que se refiere el artícij^ 
lo 12 dé la Constitución.

El M inisterio de instrucción públL* 
cá y Bellas Artes, con audiencia de 
Universidades, fijará el m ínim um  dé 
tiempo cii -que estas enseñanzas' han  de 
ser cursadas.

Correspondé al Estado fijar el mí
nim um  de m-aterias que será obligato* 
riO' comprender, como núcleo fund'a- 
mental en los planes de estudios dr I-ai 
d istin tas Facultades, y  que estará  consw 
ti tu  ido por las disciplinas básicas dSé 
las mismas sin descender a vsu ordenáh 
miento docente. 11

D entro «de estos límites, la IMiviei^ 
ísidad! gozará de plena libertad  «doce.ni4 ' 
y «en su v irtu d  podrá:

F un d ir o desdoblar las d'iversialá 
m aterias contenidas dentro del núcleo 
fundam ental de cada Facultad' en lais 
Cátedras, ciaseis v cursO'S que libre-» 
:ln ente determ ine



g if
.2.'" A'doptar las denom-iiiaüi-oiiies 

pellicas qu'0 estime adeoíiíadas.
3/’ Ampliar y eompl emendar las 

Eiscipii'nas que in tegren -el iiúelea fim - 
HameutaL

4A Enseñar m aterias mievas y  'dis- 
f in ta s  de las que constituyen el n̂ ádheo 

imponer su estudio, con üai'-ictor' 
í>Migatori'0, a todos aquellos que aspi- 
Ten a  obtener el títu lo  profosioiiml co- 
respondien te .

.Aidículo 4.’̂ Cada ü n ii ersidad or-’ 
ganim rá libromente el .sis'tema de 
pruebas para las enseñanzas no profs- 
lionaJes quse en ella se cursen.

iRestpecto de los estuídios profesio
nales, la Universidad, previo el acuer
do a que se red ere vSl apai'tado H) del 
articulo 2 .‘", expedirá los corüfiioados 
de aptitud a ios que acreditoii ^Isaber 
oursado con buen éxito parte  o la to
talidad de las disciplinas correspon- 
dientes' a una carrera. |

Estos certiñ'cadüs, expedidos por lo. i 
Universidad, no tendrán eficacia di- | 
recta que- habilite para el ejercicio do. ! 
las profesiones; pero serán neeesa- | 
ríos para que los alumnos que se ha- ¡ 
lien en posesión de ellos puedan com 
parecer ante la Comisión de exami • 
nadores n: por el Estado, n
fin do obtener el reconocimiento do 
suficiencia indispensable para  que el 
Minis-terio de Instrucción pública y 
Bollas Vrtes les expida el títu lo  p ro - 
íesional.

La ünhm rsidad podrá crear títulos
universitarios especiales correspon- 
dienles a enseñanzas u órdenes de es
tudias distintos de los conducentes a 
la obtención de los títulos que existen 
en la actualidad.

Los Tribunales examinadores, paro, 
la colación del grado profesional, se. 
compondrán de Vc^-ries Catedráticos 
de las Universidades y Vocales extra- 
um versitarios de calificada autoridad 
y pericia y con el grado o título co
rrespondiente. Al reglam entar la fo r
ma de reclutarlos se ponderarán con- 
Yenienieímento ambos elementos, y 
será tenida en cuenta -la índole pecu- 
dar de las diversas Facultades.

Estos Tribunales se constituirán do 
tal modo que niniguno de ellos se halle 
adscrito previam ente a determ inada 
deaniaroación y pueda actuar indlstiji- 
tam ente en amos u otros dishubi.s uaU  
^ rs ita r io s . 

jiil Ministerio de Instrucción públics 
Bellas Artes, con audiencia ée  las 

oiñyursidades y del Real Gbnsejo de 
Instruoción pública, reglam entará la 
lO a ^ c ió n  de estos Tribunales y su 
fuiiicionamiento, Cu idando de que la ca
lidad, do iiersonas que hayan de 

’d-'- 'o  y agnipación en cada

uno de ellos, esté condíciomd'a y  re 
glada por norm as fijas, que suprim an 
b lim iten al menos considerablemeiite 
eb arbitrio  m inisterial. ^

Aptículo 5.” La Universidad que 
estableizica el Doctorado oávganizará li
brem ente el siistema de estudios, p ru e
bas y colación de este grado, y el Bec- 
tor expedirá, el - título en nombre de 
•S. 'M. él Rey.

Artículo 6d La Universidad y sus 
organismos integrantes goz-arán de los 
derechos, beneficios^ y exenjcio.enes si
guientes:

A) La Universídaid y las Faculta
des que formen parte de ella d isfru 
tarán  de la consideración de personas 
jurídicas para  todos tos efectos del 
Código civil, y en su virtud, podrán 
adquirir, poseer, enajenar y gravar 
bienes de todas clases, a.sí como con
traer obligaciones y ejercitar rmciones 
idviles o criminales, conforme a las 
leyes y a las regías de m  Estatuto ofi- 
ciálmente aprobado.

B) Igualmente d isfru tarán  de per
sonalidad jurídica, en los térm inos y 
con la extensión que defina el E sta tu 
to universitario, los Uolegiós, Escue
las, Iiistituto.s, GentroiS y Residencias 
que fonmen iparte de la Universidad.

G) En todos ios negocios jurídicos 
de la Universidad, será preceptiva la 
consulta a la Facultad de 'Derecho,

D) La Universidad y sus organis
mos in t0gran.te.5 gozarán del beneficio 
de pobreza para litigar, sin perjuicio 
de que sea aplicado el artículo 37„ de 
la ley de Enjuiciam iento civil.

E) E starán  exentos:
1.® Del pago del irapueslo del 0,25 

po.r 100 sobre el vaior de ios bienes 
que posea como persona jurídica, es
tablecido en el artículo 4.'̂  de la ley de 
20 de Diciembre de 1910.

2.° Del pago del impuesto de Derte- 
chos reales y transmiisión de bienes 
por los actos y contratos de todas cla
ses que se realicen, a favor de la Uni
versidad, salvo aquellos en que, coii 
arreigiloi a  lo prevenido en la legislación 
vigente', la obligación de satisfacer el 
impuesto sea de la persona que con la 
Universidad con ir ate.

3.° Del pago do dei^chos do Adua
nas por la i^itrodueción en España do 
m aterial científico con destino a las 
Universidades.

F) Los edificios que la U niversi
dad destina a sus fines culturales o 
educativos, así como buís parques, ja r -  
dinieis y  campos de experimentación, 
gozarán de las m ism as exenciones que 
los bienes del Estado.

Artículo T."" El régimen de las Bi
bliotecas un iversitarias se a ju sta rá  » 
las siguientes iiormias:

A) Cada ürdversídadí reg lam en ta i^ ’ 
y r i^ irá  i-teemiente la organización ^  
el funcionamiiento do su Biblioteca 
Bibliotecas, tanto en lo técnico com^] 
en lo adm inistrativo.

B) Las Bibliotecas universitaria]^! 
serán servidas por el Cuerpo de Archl-?} 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, I

€) La determ inación del númieTo*^ 
estos funcionarios y su propuiesta ePy 
cada caso corresponderá a la U niverti 
si dad respectiva. El •nfombramientQ^;^ 
conforme a aquélla, compete al Mini%^ 
terio -de Instrucción pública y Beila^i 
Artes,

D) picihos funcionarios segiiiráifl 
figurando en lel Escalafón de su Guer’-ii 
pQ, los re trib u irá  directam ente el Es-?..' 
iado-y gozarán de la situación legal
les-corresponda, conforme a las d ispq^ 
siciones de carácter general y las 
peciales del Cuerpo.

E) En todas aiqinellasi B'iblioteteaaí 
universitarias donde hubiere, según e|i 
E statuto de la Universidad oorrespciíri 
diente, una Jun ta  directiva, formará! 
parte  de la m isma el facu ita th ^  d e | 
Guerpo de mayor categoría entre 
que skv ieren  la  Bibliotesca. . <■

F) Sin perjuicio de lo dispuesto o lí 
el apartado G) de este artículo, cadaj. 
üm versidad  podrá nom brar librem'Gtn»*' 
te  y  a sus expensas el personal auxi^: 
lia r o técnico que neccs-ite para  el S'er-̂ . 
vicio de sus Bibliotecas. y f
• G) Las Bibliotecas u n iv e rs ita ri^ i 

entre sí, y con las del Estado, y, de^> 
pues de éstas, con las die las Unh^er^-»í 
dañes hispanoamerieanais, quedan uu-4 
torizadas al efectn de Establecer neU| 
ces.ario y conveniente cambio d e 'S b ro ^  
para la mejor cionstitucióii definativc| 
de los fondos útiles a cada Establoci-v; 
miento, así como para organizar ’G® 
uso recíproco de sqs fondos bibbogr^-, 
íleos. 'd'

Quiedan exceptuados de sem-ejante»É 
perm utas entre las Bibliotecas 
ejemplares especíales de cada una, sCO-* 
mo \m  libros incunables, ediciones 
ras y las obras donadas por los auto-?; 
res, Gatedráticos y  particulares ai Es- -̂ 
tablecim iento por rilos indicadla. I 

Artículo 8 .® La Universidad regir^^ 
y adm inistrará  lib rem m te su patrimo-^^ 
fiio y acordará la  inversión do sus 
cursos, dentro  siem pre de los fines 
pí os que se le señalan len el articuJo 1 .^ 
de esta ley y eonfcMate a su íMatuíO|^

A) Constituirán el patrimmifo ^  
las Universidades autónom as; ó

i.® Los 'mmíutebies- del Estado 
tualm ente d ^ in a d o s  a fines universi'4 
tarios, los cuales, en viríucl die esta l i é  
pasarán a  ¡ser propiedad de la U tiiv e^  
sidad que los acaepte. ■ í

El Ministro d e  Tnstmcción p ó b ñ ^



1 BeTias Artes, 'con: irudienoia de las 
.trni:varsi-dade.s, adoptará las disposi
)ioncs n'coesaria>;; p9Xa el inventario de 
.ASt.os bienes. ; ! 

:2.• Los inmue•bles tiUO la Universi-
1ad autónoma adquiera o edHique con 
~ubve!lJCi·ón especial del Estado par-a 
~te objeto. : , 
, Estos bienes y las comprendrclos en 
·111 número 1.• no podrán ser enajena
.)os ni gravados sin autorización del 
)lobierno, pr.evia la forma-ción del e:x:-
~l:xfilente de utilidad. : . 
v·\3.• Los Museos, Bibliotecas, Labo
'.rato:r.ios y, en general, todo lo que 

·)~onstiltuye m&terial científic.o de la 
Vniv~si'dad, que por virtud de esta . 
tey ¡pasan a .ser pr?pie.doo de :¡a mis
ma 'Y no quedrrurá.n afectos a ninguna 
're'1ponsalbilidad deri,.ooa de obligacio~ 
·les [lOr ella contraídas. 
·-" 14 ,• Los bienes inmueble~ y der.e
';<hos qüe por a.bgún título adquieran 
\tel Estado, de · Cor¡porooiones públic.as 
; •privruda.s o .de p~rt.iculares. 

.; ;fi.• Los edifJJC.ios que ·en 'lo sucesi
;o se levanten y las Fun!daciones que 
(e o~anil(Jen a ex¡pensas de ,la Univer
jidaid autónoma. 

.: 6.• Los títulos de la Deuda pública 
te 4 .por 10íl interior cons-ignados en 
\wó.si&o intransferibJle a nombr~ de 'la 
lniversitdad autónoma y aJdquirrroos un e.\ 50 por 100 del importe de las 
n:atrfmt'la.s pr-cl'feiSionales y con la. por
lón de las dona.ciones y legados que 
\ misma Universidad rucuerda .dooig
bx a este objet.o. · 
'! f1.• Lo.s bienes de los Caf,ooeálti-C'o~ 
e,, lQ.$. respectivas Univ-ersidades y los 
íNbros .del ClausLro que mueran ab 
~~tat.o y cuya sucesión corre.s¡ponda 
rEstado. 

'• s.o Y todos 'los demás bienes y de.
~ios que pue&m correS[Jonderle, . así 
mno •los quo en lo .sucesivo adquiera 
t le sean 11\fjatlmente •l"C>eonooidos. 
~ B)! !ConsMtuilrán el patrimonio de 
is Facu'lt:J:des: 
~ '¡t.o Los bien-es y derectios así comó 
\s donooiones, legados y subvencio;xle~ 
~e de modo siiD•gu]ar y -ex¡pre.so les 
Ol'!l'esponda. 
.',12. • íF.J mataria.l cienrt.ific'ó do-eente 
'!krito a1 servicio de las Faeultad~ 
~ectivas ·O de sus LabQratorios, se.:, 
il.narios, Dlinroas, ,Bi-b'Hotecas y 1\Iu
;;os espook!J~~ · el cual se consi.d·era.rá 
Prupt'lend~do dentiro de 'la misma ex-., 

''litl~ión prece'Ptuada en e'i número 3.o, 
¡part-adO: A) de 1esf.e artículo. 

~- · 6): Serán rooursos jl·rapios de la 
l:tniver.sidDil, que la mi'sma dü;tr·ibuirá 
tf WpRioará según !as <reg.la-s de su Es- . 
·tttuto : -, 

-' • r ..," <>.on s.L!rttacione.s que con tal 

destino figuren en los presu;puestos del 
Estado . 

La consignación será global para 
oal(}a una de •las Universilda.des, y ¡,o
rres¡polllderá su a:dminisúraóón y dis
tribución a la propia Universidad au
tónoma, entendiéndose para ta.l efecto 
como no comprendid·a en las prCSCTip
ciones del artrcu'lo 34, número 4." de 
la ley de Administración y Contabili-
dad de 1911. !H ;, ,~ 

En esta consignación global no i.rán 
inc.lufdas 'las cantidades que directa
mente invierta el Estado en obra's y 
li"eparaciones de edificios universita
rios y en etsostenimiento de hoSipita
les olíifllicos que tprestan servicio de Be-
nefi.cenci:a. 1 

Tampoco serán incluídas en la mi!:-
. ma las dotaciones del actual personal 
univers~·tario nombrado por el E&uado 
y que figuren en sus Eooalafones ge
ner-vJBs. Los oréditos corres:ponfi-iente,fj 
a las mismas aparecerán detalLado.s en 
los Presupues tos generales del Esta
do, :confnr:me al articulo 34, illúmeros 
3.• y 4,o de la ley de Administrnción y 
Oontabilid!lld de 19.11, y el ¡pago se v·e
rifi:cará directamente por el Estado, 
con cai'go a la nómina cOTrespondie·nte 
y sin intervención de I.a Universidad. 

El cu¡po total asignaido a cada Uni
vereidad autónoma no podrá S{}r in
ferioc a la suma que ¡por todos con
ceptos debe invertir legalmente e.I Es
tado en el sostenimiento del ¡personal 
y materia'! de la misma al tiern:po de 
S811' presentooa esta ley a las >Cortes. 

Las redtuccione.s de gastos que ~mce
sivame,nte s~ otperen en el capítulo de 
Personal a: medida que se produzcan 
las vacantes, acroc.erá•nl aJ la. consigna
ción iglloba1 l'!e.!Spec.tiva, mediante Ja 
o.p-orbulnai tra;ns.f.erencia; de crédito. 

2.• I,as subvenciones ¡que consig
mm en sus pt'Gsupuest.os las Corpora
ci·ones locale.'J. 

3.0 Las donaciones y I.ega:dos que 
no consistan en inmuEJbles, exceptuan
do la ;porcioo que l·a mis;ma Unive.rs·i
dad acuerd~e~ co.nverlir .err títulos d~ la 
Peuda publiea para ac.rooer su patri
monio. 

4.• \Las rentas 'qule pro-duzcari los 
bienes 'Y títul·os d'e la Deuda pública 
(fu~ foi'rn'en parte de dioho pab'imonio. 

5. • El producto de sus publicacio
nes. · 

6.• El importe· total ·die la:; i:natrk'u
las y de las percepcio:nes po·r las <:';ll'

sefi•a.nzas no .pr-ofesionales, ampliación ·~ 
de estudios, .trabajos die investigación, 
pl'ácticas <:1:~ LaboratOTiO. y otras aná- . 
lo:gas que establezca la Universidad o 
acuerde que sean ingresos' suyos. 

7. • Los <lerechos por certifi0ados y 

títul·os espooi-al·E-s q¡ure e.xpi<oo la Uní ... 
versidad. . 1 ¡ 

s.· y cual.quter -otro /emolumento 
que pueda establecer legalmente como 
retribución de enseñan-zas o servicios 
organiz-ados p·or ella. 

ID) Se'l'án recursos p'l'iv-at.ivos de 
las Facultades, :Lplie,ables a sus ate;n;.. 
ciones ¡prapias: ··,1 

f.• Lapartc·rqueiaooda una-d'erellas 
(!estirue 1a Universidad de sus reoul!'
sos g·eiJJC.I'ales. 

2.• El 50 por iOO de las mah' ículaíJ 
p-rofesionales CO'l'!'espondientes a ~~ 
Facult~.d. , 1 i i - ~ V;f;;~ !~-JE 

3.• El importe total de lws matrícu.:. 
las y las perc-epcion!Cs por las oo-señán-
2'ias no profesional es, amplia:ción de es
tudio.s, trabaj-os <le inV'estiga:e.ión. :~áe:
ticas y otras a.nálog.a~· que estal)furoan 
las Facultndes y que la UniVI<'{i'si-rlad 
acuerde r¡uc sean; i-n;,o-oosoo de ·cllá.<;. 

4.• Las subvenciones y le~os con: 
que sean favorecidas y que p&r su: · 
cuantía o su nat.uraleza &e desti
nen a contribu.ir a -los gastos del ~re-
supuesto ~mua!. . 

•5.• El importe que .cobre en metá
lico de las c81l'ti.ficaciol1lel<\ expedid~ 

por la Facultad con relacióna sus en:
seña:nzas. 
· 6.• Y C.ualqutier otro 'enwlume,ntO 
que puedan establecer Ie.galmente .co:
mo retribución> d'e ens~ñar.zas o sérvl
cios organiZados por ·Cilla~ . 

'Artículo 9.• La Universidad I'legira 
autonómicamente su vid.a escolar. 

A) Fijará libremente en s-us Esta
tutos la· orden<3:ción de la matricula y 
·del cur.so escolar, clases y formas de 
la en&eñalll'Z·a, disciplina académica y, 
sistema de -estimulo& y prenüos pruiia 
los 1e.studiant:es. t,¡ 

B) Fomentará la vida c~rporativ:a', 
el ambienb91 {}e, es!Judto y el desa-rmllo 
físico de los escotares, cst.imuhvndo fa 
formaci'ón y desenvolvimiento de, las 
Asoc.iacioMs esc·ola.res, post-esoolruries 
y de amigos de la Ulll'tve.r,sid'rud, las :Re
siden:Cias de Estudiantes y, las Sala.s-'tle 
lectura y d!~ trwbaj'o y l~ juéi'ns ''Y: 
ejercicios físi<'AJS. 

C) El Esta-do c-onldlniirá eeon:6mr
camente a esa obra cuftqJral y edut::a
tiva mediante cons·ignacion:cs WDiLiale~ 

que obedezcan a un plan sistemáti~~ 
bas::l!do en las ne·c.e.sidad!8¡::¡ de lat Yirllii 
UITiiÍVt~rsit.:'iria y en I.Ús posibiiiÍdÚf~ 
fina.ncieras de la Ñaci6n. ' · 

.A tenderári preJúent.emente estas 
consignaoio1íes, cuya foeina {}:e iruver
si6n será t•egl!l:da por el Minisf,e'I'io de 
Insu·,u:cción p~bl-?c.a y Bellas Arte::: , 

1.0 A la dotación de berca.s con d.JS:
tino a Jos escolaees más aptos ·y m~
recedores de ayuda. 

2.o . A la dotn.ción de bcoos con drs• 
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jRbo a estudiantes hisipanoarn.ericanos 
^  c u rs e n  sus estudios en las U niver- 
gictedes españolas.

6 .® lA la creacidn o fomento de Re- 
sldenoias de estudiantes y de Cantinas 
esealanes.

4.0 A pensiones para ampliación de 
eísíudios concedidas por las propias 
JJnivei^idades autónomas a sus res- 
p ^ i w s  ¡Profesores y -escolares.

5 .® A 'los actuales premios extra
ordinarios, que podrán subsistir con 
derecbo a la expedición gra tu ita  del 
ÎjijLulo de Licenciado y el de Doctor.
; Artículo 10. La transición del s is -  

jteuia universitario  actual a)l nuevo ré 
gimen autonómico se acomodará a las 
.^guientes norm as: '

A) Todo el personal docente ads
crito a las distintas Facultades con el 
título correspondiente de proipiedad do 
su cargo, coniscrvará to-s derecho,s ac
tuales y fu-ludos que tuviere reconoci
dos, y segciirá prestando servicio en 
ellas con sus mi•Simô s derechos, co
rriendo a cargo del Estado el pago 
do sus sueldos, emolumentos y la s a 
tisfacción de derechos pasivos en 
isu día.

-En las diversas transform aciones 
■que se aperen en los planes deyestu
dios de cada una de las U niversida
des autónomas, el M inisterio de Ins- 
Joruoción pública, siem pre con ^infor- 
me de la üniverisidaid respectiva y dei 
Real Consejo de Instrucción pública, 
‘acordará los acoplamientois de perso
nal que sean indispensables, respetan
do siempre el p referente derecho de 
quien acreiditare, dentro de la propia 
,Univorisidad, estar desemipeñando Gá- 
Jtedria ganada por oposición, de igual o 
análogo contenido a la  que hubiere 
de pfl.'oveersc en v irtu d  de nueva orga
nización. ,

¡Respetados estos derechos del P ro- 
íesorado actual, las vacantes que se 
produzican y las nuevas enseñanzas 
que &e establezcan, serán provistas 
por la m ism a Universidad, según las 
normas que fije su E statu to  y la de
lación de estas iGátedras y enseñanzas 
rorrerá a cargo de la Universidad y 
de sus resipectivas Facultades en la 
forma y proporción que el propio E s- 
Játuto deteamine, sin que respecto dcl 
Estado y de sus presupuestos pueda 
áíegar en caso alguno ningún derecíio 
b1 personal docente a que hace refe
rencia este párrafo.

Be anunciarán para  su provisión, qn 
íel turno que reglam entariam ente fes 
.icorrespÍDnda, todas las Cátedras va
cantes con anterioridad a ’la prom ul- 
|;acióin de esta ley. ;

'E l régimen da trasliaciones del Pro

fesorado de una a o tra Universidad,
en concurso previo, por cualquier va
cante que no sea de Madrid o Barce
lona, o en turno reglam enta: i o de 
traslación, se regulará para  el actyal 
personal docente por las disposiciones 
que hoy rigen en la m ateria, -sin más 
lim itación que 1.a de ser precisa siem
pre la consulta a la Universidad a la 
cual pretenda ser trasladado el con
cursante, cuj^o nombramiento no podrá 
hacerse si ía Universidad no lo acepta.

Los Catedrátiicos y Profesores que 
en adelante nombre cada Universidad, 
haciendo uso del derecho que les con
cede esta 1-^ , no podrán trasladarse 
de una a otra Universidad. Po'drán 
obtener nombramiento nuevo en cual
quiera' de ellas, con arreglo a lo que 
su E statu to  disponga.

Ubrresponde a la Universidad, una 
vez que obtenga la aprobación de su 
Estatuto, el nombramoento del perso
nal auxiliar docente y del adm inistra
tivo y subalterno, sin más lim itación 
que la derivada del inexcusable res
peto a los deréchos que asistan a los 
funcionarios actuales. Los gastos que 
ocasione este personal existente hoy, 
según los sueldos o gratifrcaciones que 
le están, asignados, seguirán corrien
do, hasta  que se extinga, a cargo del 
Estado. 1

Los gastos del nuevo personal que 
nombro la Universidad autónoma ei> 
adelante serán a cargo de sus propios 
recursos, y en ífiiiiigún caso podrá este 
personal pasar a üSormar p a rte  de los 
Cuerpos de funcionarios del Estado, 
ni tendrá derecho a  solicitar las ^ven
tajas que a éstos correspondan o pue
dan otorgarse en I(o sucesivo.

B) Las Universidades fijarán re 
glas precisas que ordenen la tran si
ción de ios actuales planes de estudios 
a los nuevos que establezcan, de modo 
que no sufran  perjuicios ni recargo 
los alumnibs que estuvieren cursando 
en las d istin tas Facultades ai ponerse 
eni vigor el nuevo régimen autonó
mico.

E sta ordenación necesitará ser apro
bada por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

O) Queda el Oobierno autorizadlo 
para realizar el acoplamiento del p re
supuesto del .Ministerio de Instrucción 
pública y  ©ellas Artes a la presente 
ley, sin  a lte ra r lavS cifras votadas por 
las Gortes. . i ,

A rtículo 11. Quedam derogadas y 
sin valor legal tbdas las disposiciones 
que 80 ppongan a la presente ley.

Madrid, 2ñ de Octubre de 1921.—El 
Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes, ¡César gili|>^

REAL IDEOaETO
De a^cuerdo con «Mi Gonisejo de Mi-< 

nistros, n;
Vengo en autorizar al Ministro d̂  ̂

Instrucción pública y ©ellas ArteiS «pa
ra  que presente ,a las Oortes un pro
yecto de ley dando fuerza legal' al 
Real decreto de d4 d e l presente me^ 
S'obre reorganización del Go«nisejo 
Instrucción pública.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Octubre «de mil novecientos veintiuntó,

ALFONSO
El Ministro de Tnstrticción, Pública 

y  Bellas Artes,

■ C É S A R  S i L I Ó .  , 

i ' - A LAS 'íQORTES
E l Real decreto de 14 del presentí 

mes, relativo a  la  reorganización d i. 
Consejo de Instruckiión pública, al re . 
ducir el núm ero excesivo de sus Yo. 
cales, fijar las calidades «profesionalec 
y científicas que han de reun ir los n u e . 
vpjs Consejeros, y hacer que partici«. 
pen de la  a lta  misión a que están lla
mados cuanitos elementos integran q'. 
citado Cuerpo, ha merecido plácemes^ 
de la opinión imparcial, que deseosa, 
de ver afiimiada la reform a con la 
permanencia que el voto legislativo hit 
de otorgarle, h a  estimulado al Minis
tro  que suscribe a dar carácter de ley 
a aquel Real decreto.

Inspirado en las ideas que informa
ron la  aludida soberana disposición, eif 
Ministro -que suscribe, autorizado pot
S. M., se complace en som eter a I t  
apiÍDbación de las Cortes el siguientr

i PROYECTO DE LEY i '
Artículo único. Be reconoce ’carác< 

te r y fuerza de ley al Real decreto á(. 
14 del presente mes sobre reorgani
zación del Consejo de Instrucción 
blica.

Madrid, 25 do Octubre de 1921.--IK 
Ministro de Instrucción pública y 
lias Artes, César ^ ilió .

 '____

HIMSTERIO BE ESTEO
REALES DEGRETDS '

En atención a las circunstancias que . 
concurren en D. Jerónimo Valdés j 
González, Conde de Toraia, Mi M in ian  
Residente, ce.sante, ■ -

Vengo en disponer que p?oo a pres,- 
la r  ‘SUS servicios, con dicha caíegoríaj 
a Mi Legación en Stockholmio; en la 
inteligencia de que este nombramiento 
corresponde al p rim er tu rno  que el 
ai’tículo S.% títu lo  l.h  :^y Orgá-^
pica de lag ipapreras
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/^ular* y  dfe Iit?léipi'et=esi sefialu a- la eolo^
, cacidu de Ibs f 1111̂3 iona^rios cesantes d© 
d-a m isma eateigoría. ^
' .. Oad©' en Falacio a veinlimnco d'e 0 ^  
.kifacs d© mil novecientos vemtiuiio.

ALFOÍ^SO
E)1 Ministro do iSsIado,

M á s m s ü j  OONZÁLBZ fíON'rORIA
y  F e r n á n d e z  L a d r e d a .*

JSn. atención a Las 'circunstancias que 
^n c iirren i en D. ■,Miguel Espinós y 

:Fo;S!clhj ¡Secretario de segunda clase en 
: ©l M inisterio do Estado,
'.  Mengo en ascenderle a Secretarilo d'e 
iprim era clase y  d!ostinarle, con esta ca- 
.tegoría, a Mi Legac-ión en La Sabana; 

,©n la tnieligencia de que este nom bra- 
ioodenté corresponde al tercer turno qu© 
■©I artículo 8'Á, título id  de la ley O r- 
g^ iica  de las carreras Diplonnltica, 
Consular y de In terpretes señala al as- 

'■Censo' í|:)or elección entre los funciona- 
'Pios en activo de la clase inferior in - 
i mediata.

Dado  ̂ en Palacio a veinticinco de Oc- 
^^ubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
B1 M inistro  de E stad r,

:®Un u sl  González Honcoria 
y  F ernandez L adreda,

[En consideración a lo solicitado por 
■ ei General ele brigada, en sltuaclóin de 

prim era reserva, iD. Enrique Miñé Ruiz, 
y  de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea’ de la Real y  ¡Militar O r- 
den de San Hermenegildo, 

ó îengo en ¡concederle la  Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antiigüe- 
dad del día 29 de Junio de 1918, en que 
cunjipiió las conídicioiies reglam enta
rias.

Dado en ¡Palacio a veintiséis de Oc
tubre 'de ;m¿i novecientos veintiuno.

ALFONSO
E i M inistro  de la G uerra,

Juan  de l a  Cierva y  P eñaeiel

REALES DECRETOS
Yongo en disponer que el G eieral 
brigada D. Reinaldo Carrero y Yen- 

itu ra , cese en el mando de la p rim era 
•brigada de Infantei'ía de la déciim)- 
■ cuarta división, y pase a  la situación 
í de prim era  re se rv a  por to b e r  cumpli
do el d ía  22 d©l corriente 'mes la  edad 

t que determ ina la ley de 29 de Jum o 
I de 1918.

Dado en palacio a veintiséis de Oc- 
V'feibre d e  m il novecientos veintiono.

A L F O N S a■
Ei Víinistro de la Gt^erra,

fuAN DE LA Cierva  y  Peñafiel

en nom brar General de la p ri- 
I friera brigada de Infantería de ia dé- 
j ^Rnocuarta división al General d e  b ri-  
I 'gada D. José Meana GaaTmmdi, que ác- 
i foaLmeate manda la  p rim era brigada 
] de Infantería de la décimoquiDta di- 
I Visión,
i ¡^údü en palacio a veintiséis de Oc- 

de '^iil novecientos veintiurio.

: . ALFONSO
E l M ^ ts tro  de la G uerra, 

f ̂ UAN DE LA ClERYA Y

iSM consideración a lo solicitado por 
el ¡General de brigada, en situación de 
segunda reserva;, D. Pablo G utiérrez 
Zubieta, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Reai 
y .Militar Orden de San Hermienegüdo, 

Arengo en concederle la Gi un Cruz de 
la referida Orden, con la anLiguedad 
do'l día 29 de Junio  de l'9i8, en que 
cumplió las condicionas reglam enta
rias..

Dado en ¡Palacio a veintiséis de Oc- 
tuibre 'de :m41 novecientois veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la  G uerra ,

Juan d e  l a  C i e r v a  y  P eñafiel

En consideración a lo solicitado 'por 
él General de brigada, en isitucjción de 
seguiida reserva;, D. Enrique Montero 
de Eopinosa y  Puüh, y de conformidad 
con lo pro'puesto por la Asamblea de 
la Real y M ilitar Orden de San Herme
negildo,

Yengo eii concederle la Grdn Cruz de 
la referida  Orden, con la antigüerlad 
del día ,29 'de Junio de 1918, en que 
cumplió las condiciones reglam enta
rias,

Da-do en [Palacio a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos veintiuno,

ALFQNSO
0  Mmistro de la Guerra, .

JUAIÍ m  LA G ie b v a  y  P e ñ a f x e l .

En consideración a lo solidiado por 
el General de brigada, ¡en situación de 
segunda reserva, D* Roberto P iserra
de ü ria , y de conformiidad con lo p ro 
puesto por la /isaiTiblea de la Real ty 
Militar Orden de San Hermenegildo,.

Á^engo en (Concederle la Gran Cruz 
de la referida Or-den, con ia antigüe
dad tíol día 29 de Junio de Í9 i8 , en que 
cumplió la;s condiciones reglaíaenta?* 
riasi.

'Dado en [Palacio a veintiséis de Ocr 
tiibre de miil novecientois ve ín tiu r o.

Al f o n s o :
El M inistro  de la G uerra,

Juan  d e  la Cierva  y  Peñafiel

En consideraciói) a lo solicitado poil 
el General d© brigada, en situación d<3É 
eegunda reserva, D. Ricardo Ruiz 
Alonso, y  de conformidad con lo prch  ̂
puesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Herm\enegildo, 

Yengo en concederle la Gran Gruz 
de la  referida  Orden, con la antigüe^, 
dad del olía 29 de Junio ide 1918, en que, 
cumplió las condicioDe.s reglamenta^ 
rías. ■;

Dado en |Palacio a veintiséis de Oc-̂  
tiibre de m il nonj^ecáer.tos veintiuno.

ALFONBQ
El 3T inistro de lu Gu 

JUAU I'V hh  O im V A  Y P e F  A’cLEXd

A ..  ̂ del Min-'.sF'o de la
rra  } d.i acuerdo con ©LGonaejo de ,ML».
oistrois,

Á^eiigo en disponer que los 'Vigías de, 
los Oliservatorios müitar-es de Afric^ 
distfmten en lo sucesivo los siguiente^ 
sueldos anuales:

Prim ero y siagiindo Vigía co el Ha
cho de iCcuta, 4.000 y 3.500 peseloÁ 
re stp ect i v amonte.

Vigía en el Hacho del Peñón, ,3.'&09 
í p ' e s e t a s .
i Los anteriores sueldos no llevorúií 
I consigo asiinilación ni consideraciÓA 

algor-a' de 0-ficml del E'jéj'cito.
Dado en [Palacio a veintiséis de Ocs 

iubro de mili novecientos veintiuno.

ALFO-NSO
El MéCíéro de la Giicr.*:,

J u a n  i.r - la  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l

A propuesta del 'Ministro de la Guu.-® 
rra, de acuerdo con -el Consejo de MD 
nistros y  en vista de lo dispuesto en 
Mi DecretO' é e  ÍS de Ágosl o último, ra*"' 
frendado poi" el de Hacienda,

Yengo -en autorizar la  exención -de 
las- formatidadeis de subasta y  concur
so, Ib ojecucijóü 'die la reconstrucció» 
de la cubierta  d e l cuarte l de ia G uaidía 
civil en Melilia.

Dado en palacio a veintiséis de O0-? 
iiibre de nifit rijoveclentois vointimio.

ALFONSO
El M inistíO de la  G uerra,

Juan de la Cierva  y  PKÑAFnaii
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■ Ü i l l f i  lE Miiil
EXPiaSIOION

iSEÑOE': fuerza deiuostrativa do
|o 0 fe c h o s  fác i límente legii)'les e ín ter- 
l i t a d o s  en la h istoria de ios puehios, 

coíiiio la elocuencia de otros m u
l lo s  más cer.cay;os, y que, desgracia
damente, las últámas guerras lian ofre»-, 
|m o  a nuestra  meditación, ponen bien 
&e m aniñesto las co:nsecuencias que 
para al individuo y para las naciones 
jaoBrrca 'Oi olvido de las prácticas de 
^n ltn ra  física, cientííicam ente p lan-

. ÍA.SÍ lo han entendido m uchas, y 
todo .Ifrancia, que a la hora ac- 

líiai .se apresura a enmendar su -ac- 
íitn-4 creando, a,. insLancia.s de sus más 
lita s  ..personalidades m ilitares y poli- 
peas, la cátedra do Fisiología aplica'» 
lia a la educación física en la Facul- 
Jad de Medicina de París, a cuyas cla- 

:'pBs concurren buen número de Médi-
i..̂ os, •de Oficiales mili Lares y de profe- 
psloDales gimncisticos para  coiuipletar 
|u s  canoiclmientos sobre esa m alcría. 
-Jios cursos constan, no tan soío de cen- 
: íereiibias teóricas, sino de trabajos 
f>rá;cticos y doDiostracioncs diversa^, 
au o ti en en lugar en las Escu ela.s de 

. París, en lo- diversus Stadiums de la 
población y o;i el Laboratorio que para  
tan especia-er investigaciones existe 

!a ci.la.dc Paicullad.
'■ £d dirigirnos nuestra vista hacia 
ditros países más lejanos y analizamos 
atentam ente lo liegislado sobre el p a r-  
ñCAl lar, vemos con qué atención siguen 
pus re-snectivos Gobiernos el desarrollo 
de tales enseñanzas y cuán, bien son 
fecundados en sus iulcialivas por las 
Innumerables Sociedades cnpoíd ivas, 
gue cuidan de fo n n n ta r las iniciativas 
oficiales.

Ai ingresar estos ciudadanos en el 
Servicio n av a l m ilitar lo hacen píetó- 
ficus de vid.a y de entusiasmo, t en i en- 
fio. pocas veces que preocuparse las, 
autoridades nave les de iniciarlos en la 
gimnástica general.

íEn nuesiro país, cuna del ferviente 
Apóstol de la educación física, del Go-. 
ppnel A^morós, es donde, sin embargo, 
^A s olvidada se la tiene, ¡y no será 

• de ella no es.lemo.g necesita-

ILas estadísticas de reclutam iento y  
fteempiazo dci E jército así lo dem ues
tran, y su falta se nota mucho más 
én la Marina de guerra  por las espe

c ia les  condiciones ds esto servicio on 
,|a  paz y en ía guerra,
J Y, sin embargo, se halla tan  obnúíh^ 

tai v n  en

cjne eií form a alguna se haya decla
rado- obligatoria la enseñanza de la na-? 
tac ión ,'íii se haya legis>lado nada so- 
to e  ella para  las fuerzas de mar, no! 
obstante lo que significa para  poder 
conservar la serenidad on m om entoi 
decisivos,

A im plantar y hacer efectivas esas 
enseñanzas tienden las disiposiciones 
d'e este R,eal decreto, que el Ministro 
que suscribe tiene el ho.nor de somer 
te r a la aprobación de V. M,

(Madrid, a 19 de Octubre de 1921^

SEÑOR:
A L. R. P. de Y, M„ 

JosB Gómez Aceíio.

REAL’ DEORETO
A ipí’Opuiesta del Ministro de :Malri«s 

na, de acuerdo con ,Mi Consejo de Mi
nistros, !

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.'" A piartir de la publica

ción de este Real decreto, serán obli
gatorias en la Armada las prácticas 
de cu ltu ra  física general, y muy espe- 
cLalmeotc las de natación.

Arítculo 2 .” La enseñanza de iá 
educación física se p lan teará  'en Ma
drid, en todas las capitales de los do- 
partam eulos 3̂  en las diversas Acade
mias y Escuelas profesionales.

Artículo 3.® En los centros mencio- 
Piados en el artículo anterior se pro
yectará la construcción do Stadiums 
dotados con toda clase de elementos 
para el cultivo intensivo de la ins
trucción física naval m ilitar y de todá 
clase de sports declarados de utilidad, 
concediéndose por el M inisterio los 
prem ios que se estimen conveniontes 

Artículo 4 .'' En todo buque y de
pendencia de la Armada de relativa 
ininortancia se conservará el entrena- 
mi o n lo físico adquirido m ediante la 
ejA ución cuotidiana del piitograma m í
nimo que en sus respectivos horarios^ 
se fijará y  se les proveerá por la Ad
m inistración Central de los ap ara to | 
gimnásticos imprescindibles.

Artículo 5.*" En las entregas de 
mando se efectuarán completos e jer
cicios de 'Cultura físicu, cuyo resu lta 
do se consignará de Real orden, as! 
como la calificación anterior.

Arlíoulo 6 .® En los departam entos 
y bases navales -se crearán  inm ediata
mente piscinas de natación bajo te 
chado, donde ,se darán obligatoria
m ente osas ensefíanzas, incluso a las 
fuerzas de Infantería de Marina. En 
los buques de la Armada será lam bién 
obligatoriia su enseñanza,. ¡pero no se 
efectuará más que cuando la tem pe
ra tu ra  del agua sea superior a 13 gra
dos iceniisT^Ios, j  no se n e ^ ^ t i r á  la

perm anencia en alia más de. diez m K  
ñutos ín torin  em  tem peratura .no ex
céda de los iS  grados. La insíruccióñl, 
se estim ará adquirida cuando ¡puedauf 
recorrerse a nado, y yestido, una dis»,t 
tancia de 100 metros. \  í

Artículo 7.® A los alumnos más- 
aventajados se Ies enseñará prácticaí 
de salvaimento, y cuando la hayan ad«v 
quirido se les expedirá el oportuno^ 
oertificado, que podrán alegar com ^ 
m érite. ' ¡

Artículo 8A Al crearse la Academiá^ 
de Sanidad' de la Armada, figurará bté, 
su p lan  de estudios la  asignatura 
Fisiología aplicada a la educación fí
sica.

Artículo 9.® El Estado iMayCr iGe-hv 
tra l  cuidará de reglam entar en el máa 
breve espacio de tiempo las ■prcscnp- 
ciones de este Real tocreto .

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre  de mil novecientos veintrano.

ALFON0Q
Ministró l e  Marma,

José Gómez Agebo.

1  iiic i y JlflCIfl

REAL ORDE^
limo. 'Sr.,: Y ista la instax¥úa ele^ 

vada a ese. Geiitro directivo por el Mé
dico del Registro civil del distrito  de 
la Audiencia de Barcelona, D. Juah 
de Simón Martínez, en la  que solicita 
le sea otorgada la situación de exce-; 
deacia de este c a rg o q u e  sirve, p m  
liaber necesidad de ausentarse de :íá 
nombrada capital a causa de su sa
lud, y  pa ra  que en. el caso de que nô  
fuese estimada esta pretensión, que set 
le acepte la renuncia del eypresado- 
cargo.

Atendido el que si bien las dispe- 
siciones legales orgánicas por que m  
rige el ¡Cuerpo do M-édicos del Re-^ 
gistro civil, fio reeonocan ni reg o lm  
la situación de éxcedeneia de estor 
funcionarios, aun cuando tampoco 
hibon 'que les sea con-cedida y qu0|  
por o tra parte , todos o. icasi todos lo f 
foncioiiaríDS dal dM rutaíi'
ella;  ̂ R ^

A fundido, adom M  al
á los Módící^ del’ Regtetiso civil 
solicitar y  obtener la  excedeaaia, ®í 
necesario s o ld a r  a  la  m í ^ a  u a  pKh 
^  priideíMsiat da dnració® qpe 
ta  co n o ce  coa 4toia frecríente 
dicidad cuál saa ^  í!ai
cionario y ^  
gervício; ' ■ \
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:.luaci(Sii de ex<íedeneia en que volun- 
Jariam ente se coloca e'l titu la r de este 
cargo, debe otorgarse sin  perjudicar 
al servicio público y sin daño tampoco 

íde las legítimas aspiraciones de sus 
•compañeros y sin p ertu rb ar la m ar
cha de los ascensos en la escala de 
líos demás Cuerpos locales de Médi- 
■cos del ¡Registro civil, para el que 
‘fueron exclusivamente nombrados;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.0 Los iMédicos propietarios dei 
í Registro civil, luego de |Lrans>currir 
dos años de posesionados en sus car
agos, podrán solicitar üa -concesión de la 
excedencia, sin necesidad de justificar 
causa alguna para ello, en instancia 
ique deberá ser cursada a este Minis
terio por conducto del Juez m unicipaf 
^de su irespectivo distrito, quien en 
'vista de la circunstancias sanitarias 
'ordinarias y extraordinarias inform a- 
frá acerca de la conveniencia de la 
concesión, y con mención previa de 
;que el servicio no habrá de su frir  
daño alguno por ella, prievio informe 
también del 'Colegio de Médicos del 
Registro civil, donde lo hubiere, la 
■elevará a este--Centro por conducto-del 
.Presidente de la Audiencia territo ria l 
respectivo. ' ’ : 'c-r;
í 2.0 Una ves concedida la exceden- 
■cia, concesión que deberá hacerse ne- 
-cesariamente si fueren favorables los 
faludidos informes y si hubiere más 
^propietarios en donde ósta ocurra, se 
jpu'blicará la concesión y anunciará la 
(vacpmt-e en el Boletín Oficial de este 
[Ministerio y  en la Oáceta de Mad rid , 
(para qué dentro del plaza de quin- 
jce días puedan solicitarla ios propte-^ 
ríJarios de los demás d istritos a quie- 
Jues conviniere y  será nombrado in
m ediatam ente aquel de los solioitan- 
^es que d isfru te  de m ayor antigüe
dad en la posesión del cargo.
; 3.® Las resuntas se proveerán en el
'^rden establecido en el Real decreto b 
Üe 4 de Enero de 1915.

'4® La excedencia será comedida  
gor dos años; antes de tran scu rrir  lés- 
los deberá solicitar, si le conviniere, 
prórroga por otros d-os, no pudiendD 
q-xeeder de cuatro años el plazo már- 
ximo en esta situación. L a fafci, en eV 
pllazo indicado, de nueva solicitud, se- 

estim ada como, renuncia definitiva" 
á l  cargp y consiguiente; exclusión del 
/ escalafón respectivo.
I i5.® AJ finalizar la situación de ê ?*- 
fcedencia, el que se encuentre en ella 
^Kólo tendrá derecho a. ocupar la p r i-  
V y acanto de M.éd ico p r op i e ta r io 
(del ¡R-egistro civil de la ciudad o villa 
jpura  que fué nombrado, nunca a Otra . 
t vacante distiütp_]uj:a^^^^

6.0 Los excedentes no tienen dere
cho a la percepción de los honoraidos 
que les reconocen las disposiciones v i
gentes; cualquier pacto sobre el par
ticular, una vez acreditado en el ex
pediente que al efecto se instruya, 
m otivará la separación del Cuerpo de 
los infractores de esta prohibición.

L e Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. ÍDios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1921.

i ' PRANiGOS RODRIGUEZ

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

H B i a  DB U  S E l P J

RE.AL ORDEN GIRGUI.AR

ExcmO'. 'S r.: La esca.S0z de Oiicialcs 
subalternos de- la escala activa, exis- 
tente en el Cuerpo de Ingenieiros, 
obliga a re c u rr ir  en las circunstancias 
actuales a procedim ientos extraordi
narios de ingreso en la Academia, 
dando facilidades a los aspirantes dei 
tal modo que, sin d ism inuir los cono
cimientos preparatorios, reduzcan ell 
tiempo de perm anencia, m ediante la

aprobación previa, en otros centros del 
enseñanza oficiales, de determinadasi 
m aterias de cu ltu ra  gpneral cientí-> 
fica.

A este efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha -tenido a bien dis-poner se anuncie 
una convocatoria extraord inaria  en la 
misma épo-ca que la or-dinaria anun-> 
ciada por Real orden circular de 10 
de Septiem bre próximo pasado (D ía- 
n o  Oficial número 202), pero inde
pendiente de ella, verificándose el 
concurso con sujeición -a las reglas- ipa-' 
ra  los- exámenes de ingrcsO', publica
das en dicha •soberana disposición, en' 
todo aquello que sea aplicable, tenien
do presente que la edad m ínima para' 
'el ingreso será la de quince años y  la 
máxima la .señalada en la regla corres-, 
pondicnte, aum entada en dos años pa
ra  cada uno ide los casos que -com
prenden; estas edades serán contadasi 
'de m anera general desde 1.® de Ene
ro a  30 de Abril inclusive.
’ Las insiíancias! -se encontrarán en  
la Academia de Ingenieros, antes de 
tas doce de. la noche del 31 de D i
ciembre próximo, acompañando los 
documenlosi justificativos y 40 pese
ta s  en concepto de derechos de ad-< 
m isión a concurso, así como los cer-i 
tiñcados* de aprobación que posean.

La redacción de las instancias de
berá ajustarse  al siguiente modelo:,

N ñ m .
N ú ín .
N u r a .

(Póliza de la clase undécima, 
Documentos.

1. Giro núm......

D. ..., residente en calle "dé núm ero ..., a 
V. S., con el mayor res-peto expone: Que deseando 
presentarse a examen de ingreso en esa Academia, 
con arreglo a las bases de la convocatoria eotiraor- 
dincma oportunam ente anunciada,

A V. S., suplica se digne ordenar la admisión a la 
referida convocatoria, a los expresados fines, siendo 
adjunta la documentación que al m argen se detalla, 

.haciendo constar que no se halla procesado ni ha 
sido expulsado de ningún establecimiento oficial de 
enseñanza y que se encuentra conforme con todas las 
prescripciones dictadas para la citada convocatoria.

Gracia que no duda alcanzar de V, S., cuya vifia 
. guarde Dios muchos años. ' .

(Fecha).  ̂ -
geñor Coronel D irector de la Academia de Inge* 

niero-s.

'íll sorteo de los aspirantes p a ra  de
term inar el orden en que han de p rac 
ticar los ejercicios, se celebrará el 10 
de Enero, pudiendo asis tir a él lo^ 
interesados que lo deseen. La Acade
m ia com unicará a éstos las fechas en 
que deben verificar los actos.

Los exámenes darán principio el 1.® 
de Febrero de 1922, comprendiendo 
los ejercicios siguientes:

'4.® Reconocimiento y gimnasia.
.2.® Traducción de ’ francés, dibujo 

de figurá> paisaj.e o lineal,
3.0 F ísica (excepto electricidad).

. A.0 jA^kebra. /npv Geojqetria^

analítica, cálculos diferencial e inte
gral, cálculo de pdobabilidades.

5.0 Compiomentos de Geometría, 
Geometría descriptiva, perspectiva, 
sombras y planos acotados.

Los dos prim eros ejercicios se re a 
lizarán en la m ism a form a que en las 
convocatorias ordinarias., siendo de 
elección .del aspirante la clase de di
bujo que ha de practicar.

Los demás ejercicios se verificarán 
con arreglo a los program as que r n  
gen en la Academia para  la enseñan
za de las mateiuas que comprenden.
. El iercexu iniede .suplirse con, i
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'presentación de certificado de aproba
ción de un  Instituto de segunda en
señanza, de una Faculuad o de algu
nas de las Escuelas de Ingenieros c i-  
yiles del Estado y de la .Superior de 
‘Arquitectura.

E e igual modo el cuarfo y  el quin- 
t|to ejercicio, en su parte teórica, pue- 
.;:den suplirse p o r  certificados de apro- 
■̂ 'bación ‘ de c^da una de las m aterias 
bbtenddas, en una Facultad de Cien
cias, E.SfCuela superior de Arquitectu
ra y en la.s do Ingen ieros. civiles del 
Estado. El examen ¡práctico se efec
tuará lo m ism o que para los alum 
nos que actualmente cursan,en dichas 
Academias las materias' compirendi- 
das en estos dos ejercicios.

Los aspirantes totalm ente aproba
dos serán nombrados alumnos de p r i
mer año, a propuesta del Director de 
la Academia, y cursarán seguidam en
te, durante un mes en la misma, las 
m aterias do carácter m ilitar, p racti
cando la instrucción del soldado, te r
m inada la cual d isfru tarán  vacaciones 
hasta el día 1.° de ¡Mayo que dará 
principio el curso, para  estudiar el 
segundo año, uniéndose a la prom o
ción ordinaria anterior y a continuaV 
ción de ella. Los que por pérdida del 
segundo año cambien de promoción, 
se me2̂ 1arán con los que tuvieron in
greso ordinario en la convocatoria de 
la misma época que ellos, y al efecto 
;se com putarán como do siete las no
tas de las m aterias de p rim er año 
aprobadas al ingresar, m ediante certi- 
ficdo de otros centros.

De Real orden lo digo a V. E. p j^a  
;su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
Zi de Octubre do

g ie r y a
^eñor . . .

BTERI9 DE MCiEUS

REAL ORDEN
limo. S r .: Yista la instancia en que 

la Cámara Oficial de Industria de B ar
celona solicita se aplique a todas las 
m anufacturas de corcíhjD, a su cxporta- 
Món, igual ta rifa  que al corcho en ta 
pones y a los desperdicios de ¡corcho: 

Resul-taindo que la entidad solicitante 
funda su petición en que los fabrican
tes españoles que exportan m anufac
turas de dorcho, ly a las cuales se apli
ca la partida 35 d'e la ta rifa  de m er
cancías del impuesto de transportes, 
luchan con grandes dificultades para 
vencer la competencia de las fábricas 
Í3e Norteamérica, que compran en Es- 

aña el desperdicio ¿e corcho, suoii-

cándosele una cuota de transportes 
•más reducida, según la p artida  20 de 
la misma tarifa ; y 

Considerando atendibles las razones 
expuestas, y que con la asimilación 
que se solicita se favorece el desarrollo 
d'e la economía nacional, 

iS. M. el Rey (q. D. g.), contlormá'n- 
dose con lo propuesto por Y. I., ha  te
nido a bien disponer que todas las m a- 
nufaciura.s de corcího, a su exportación, 
satLsfagan el impue.stjo de transportes 
por la partida 20 de la tarifa de m er
cancías, es decir, como «corcho en ta 
pones y desperdicios.^

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muéhos años. íMadrid, 
18 de Octubre de 1921.

P- D., 
BERTRAN

Señor D irector general de Aduanas.

ABMiISTMGÍON GESIRMI
ÜNIsm DE BACIEM

DEREOCiOr^ GEñIERAL DE LA DEU
DA Y GLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ^ T e 
chos pasivos hecha durante la se
gunda Quincena de ; Septiem bre  
de 1921.

Pesetas,

JUBILAGIONEaí

D. Román Murillo y  Olio,
Jefe  de segundo grado 
del jGuienpo de A rchive
ros, Bibliotecarios y Ar
queólogos*. Se le decla
r a  el haber ¡pasivo anual 
de 5.600 pesetas, 4/5 de
7.000, por tMadrid....  5.600

D. Francisco Martínez Man- 
jón, Jard inero  dCi la  Uni- 
íversidad Central. Se Ici 
declara el haiber pasivo 
anual de 1.600 pesetas,
'4/0 de 2.000', por Madrid. 1.600 

D. E nrique Ibáñez y Yille- 
gas, Insipector general 
del Gutenpo de Teléigra- , 
fos. Se le  declara el ha
ber pasivo anual d-e pe¡- 
setas 9.600, 4/5 de 12.000;
jpor ¡Mure i a . . ........  t . .  9.600

D. Juan  Canales y Tapia,,
Jefe de ¡Cenítro, del Cuer
po de Telégrafos. Se le 
declara el haber- pasivo 
anual de 6,40*0 pesetas,
¡4/5 de 8.000; por Barce
lona i..........................  6.400

D, Manuel Yillanua y L a- 
laguna, Vigilante de p ri
m era clase del Guertpo de 
Vigilancia. Se le declara 
eil haber pasivo anual de. 
i  .000 pesetas, 2/5 de pe
setas 2,500, por Zarag:.oza. 1.000

Pesetas.

D. E nrique Prieto y  Vélez, 
Inspector del Cuerpo de 
¡Telégrafos. Se le declara 
el haber pasivo anual do
8.800 petsctas, 4/5 ¡de pe
setas ,11.000, por tMadrid. 8.800

D. Adrián Sánchez y ó o n - 
zález. Suboficial delC uer- 
jpo de Seguridad. Se le 
«detclara el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas,
‘4/5 de 4.000, por.'Madrid, 3.200 

D. Juan  Alegret y  Estivill,
Portero del Instituto* de 
¡Tarraigona. Se le declara 
el haber pasivo anual de
2.000 pesetas, 4/5 de pe
setas 2.500 por Tarrago
na ........................... ............

D. Luis González Frades,
(Caitedrático de la  U niver
sidad de YaJladolid. Se le 
declara el haber pasiva 
anual de Q.600 pesetas,
4/5 de 12.000, por Yallar-
dolid ..................................   9.600

D. Aquilino Suárez Infies- 
ta, D irector Médico de Íaí 
Estación sanitaria deí 
puerto* de Gijón. S*c le 
declara el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas,
4/5 de 8.00)0, ipor Oviedo.. '^.40(1 

D. Benjam ín Díaz Reca
man, Jefe de A dm inistra
ción de segunda clase de 
Correos. Se le declara el 
haber pasivo anual d'e ,
8.800 pesetas, 4/5 de pe
setas 11.000, por G ui- ’ 
púzcoia ..........   i  8.80'^

D. Manuel M asina e Ibá- 
ñez, Presidentiei de j ^ la  
de la Audiencia te rrito 
r ia l 'de Yalancia. Se le  
declara con derecho al 
haber pasivo de 10.800* 
pesetas anuales, 4/5 de
13.000, por T e ru e l......... 10.800

D. ¡Manuel Fernández G i-
ner, Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase. Se 
le  declara con derecho al 
haber paisivo de 9.600 pe
setas* anuales, 4/5 de
-12.000, por M adrid  9.600

D. Julio  CarapetO' y Zam- 
brano, D irector de p r i
m era clase de Prisiones.
Se le declara con dere
cho al haber pasivo de
4.800 pes’etas anuales,
3/5 d e  8.000, por Ba
dajoz  ............................ 4.800

P. Pedro Etayo Echeverría,
Jefe  de P risión  preven
tiv a  de p rim era  clase.
¡Se le declara con derecho 
al haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 4/5 de
3.000, por Górdoba  2^405

D. Manuel de la Ghica y
Aliaga, Oficial de Prisio
nes. Se le declara con de
recho ál haber pasivo de
2.000 pesetas anuales,
4/5 de 2.500, por Málaga. 2.00A 

D. Igniacio Górmaz y Gó
mez, Jefe *de Prisión p re
ventiva de segunda cla- 

8 e le declara de-
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Pesetas.

reciiü ai hsbeL' ¿--a.-*vo do
1.800 !p6selas arraa-ios, 2 /5  
de 3.000, ¡por Zaragcza... 1.800

,f). José Gil Ortega, J e fe  de 
Prisión p r e\' e n L i v a d e  
segunda clase. Se le  de
clara con derecho al ha- 
'ber pasivo de 1.400 p esc -  
,tas anuales, 4/5  de 1.750,
por Oviedo ..........     1.400

. D. Joaquín Aza Ah-̂ ares?,
T } gi laatn s e g u n d o áe 
Prisiones. Se le declara 
con derecliO' al haber (pa- 
<sivo de P 2O0' peseias 
anuales, 3/5 de 2.0-00, 
por Pontevedra.................   1.200

im portan las juhikieiones... 97.000

vQBRERO RETIRADO DE AL
MADÉN

£). Domingo Yicente Gaba'- 
llero Ruciero, 2,50 pese
tas diarias, por, ¡Gludaid 
Ecal   ........   ^ 2.50

CESANTÍA

 ̂ :€lvceleniísrmo Sr. D. Vi- 
‘̂ nnte de Piniós y Bayo- 

a, ex fMmistroí do la Bo- 
nna. Se-, /le declara con 
dt3recho- al haber ¡de ce
santía de 7.500' pesetas', 
¡por 'Madrid.,.....,......... 7.500

EXCEDENCIA

D. iRicardo de Ortega Eló- 
-segui, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Ciier- . 
p<o¡ de Abcgadcs del E s
tado. ,Se le declara icoa 
derecho al haber d-e ex
cedencia, de 4.0-00 pese-’ 
tas anuailes, 2/3 de 6.000, 
por, M a d r i d . . . . e . 4 > 0 0 0

PENSIONES DE MONTEPÍOS

-í>. José y D. iRamón P ar
dô  Urdan i lleta, huérfanos 
de D. Manuel, Jefe de 
Adiminisctración de p ri-  
m era clase del Cuerpo 
Téoníoo de Letrado-s 'da 
ia  oubsecretar'ía del Mi- 
'nisterioi de -Gracia y Ju s- 
íioia. Se les declara ooii 
derecho a ha pensión ide 
!Mo n t ep i o 'd e M i n i ster ios,
•l̂ 'or Madrid, de.   2.500

í>oña Adela Sánchez de 
León y Ortega, viuda do 

. D. Emilio» Ayensa y P e
rro, Jefe de A dm inietra- 
í̂ íóii de tercera otase de! 
|Mmi<sterio de Tnstru€Cvió| .̂ 
pública y Bellas Antes.
Se la declara^ con dora- 

la pensión de iMcn- 
t á j ^ '  ée  Ministerios, por 
Maídrid, -de............................. i j ^ o

/)oña -Carmen Sotólo ^ 1, 
buérfana do D. Emilio, 
f i^ ed b o r auxiliar de P ri
m era ons'eñanm, en Avi
la y IiB'Cíoruña, Se la de
clara cou derecho a la
menisidif d a  iM/)jxL£^/> -

Pesetas^

Miiiisteriüs, per La -Go-
ruiia, de ^ .. . . . . ........... . 033,33

Dc-fía .Cándida HernándeíZ}
Pariente, viuda de D. F e
derico' IGarcí-a del Reall,
Oírciat. cesto  da la BecrO'-- 
ta ria  del Senado», Jefe  d e ,
Nefgociado de tercera  ciar
se -de A dm inistración c i-  
vil. iSe la declara con de
recho a la pensión de 
(Montepío de M inisterios,
por Madrid, d e .. . . ....... ',L 7^

Doña -Eladia Aillanueva;
Olemenite, to é rfan a ' de 
D. Antomo, Jecfe de Ad
m inistración de tercera  
clase del Cuerpo gene
ral de A dm inistración de 
Racienda. Be la deelar'a 
con dar echo a la p-ensión 
'de jMontepío^de M iniste
rios, por 'Saiamanca, de.. 1.75d 

Doña Angela, doña M arta 
de los Dolores y d^oña 
M aría »del p ila r  (García 
Muñoiz, liuérfanas' de do»n 
iRafael García Yá:zqiie-z,
Magistrado que fué de la 
Audiencia de Madrid, ju 
bilado. 8e las declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de MinisterioSj 
por Górdoba, de ............ 2,000

Doña ísaura  Espcrt TuliO; 
v iuda de D .' Francisco 
Yasco^ y Vasco, M agistra
do que fué del T ribunal 
iSupremo. Se la de ciara' 
con darecho a la  pensión 
de Montepío de Miiiiste-^ 
ríos, por Valencia, de....„ 3.500'

Doña Mánuela do ila Bode
ga y -Gomas-Mata, viuda 
Te D, José 'María Carrera 
R.amírez, Oñoial de ¡r r i-  
iiner-a ciase de Hacienda.
Se la declara con 'derei- 
!cho a la pensión de Mon
tepío de 'Oficinas, por To
ledo, -de  ........................ . '7’ñO

Doña Ivíaiía, Ana y Adelai
da  Polo de Bernailié y 
PtüuM, huérfanas de don 
Eduardo, Ofici-al tercero! 
igue fué de AdminLstra- 
üión en Filipinas. Be las 
declara con dereclio a la 
pensión de Montepío do 
Oficinas, por ¡M-adrid, )de. 625 

r  Doña María' Medina y Ge- 
dró-ir, v iuda de D. Joaquín 
Villanueva y D eprit, Am- 
xü iar prim ero de Ha
cienda. Bg la declara con 
derecho .a la pensión do 
Montepío de Oilcincis, por
Madrid, de...  .......  312,50

Doña María del P ilar Mar
tínez Gordovi 11 a, viuda de 
D. Joaquín María F e r
nández: y íMenjénidez Vai- 
dós', Profesor -de la Es
cuela de A rqnitectura de 
cMa G'orte. Be la declara 
con d£í2 -̂echo a la pensió-n 
de íMontepío de OñcinaSí
por Miadrid, de .............. 875

Doña Bella Berdejo Ori- 
huela, viuda de P . León

_ M e . dsi..

Pesetm^
fcwc---

Prisión preveiiLiva de te r- 
'oera clai^e. Be la  deriara  
con der©cJ:io¡ e. pensión 
de Montepío de Oficinas,
por fíiielva, de   ,375

Doña Teresa Micaela A.ra- 
gonés ArLieda, v iucr de 
D. Juan  Gortijo Genes,
D irector de' tercera ciase 
Guerpo -de Prisiones. Se 
la declara con derecho a 
lai ;pensi)ón de jMontepíO' 
de Oficinas, por Madrid
de       <125: .

P /  Agueda QojTales y -Ro- 
drígmZj viuda de I). Ba
silio López Sánche::, Re
gistrador de la Propicidaid 
de tercera olar:^. B- la 
declara con derecho a 1.a 
pensión de Montep,'*.- de 
OiTo:lnpí.s, por Oviedo', ele./

Doña Ascensión Mario deí 
iSocorro M anterola y  oion- 
záiez, viuda de D, M ea- 
sio Alonso' y  Alonso, Jefe 

' de pricióTji de parB^o» de 
prim era clase. Be ¡a, de- 

" clara C'^n derecho a la 
P'ensión de Moníepíc d©
'Oficinas p'Or Ma,'drió, de. 75i}

Doña Bis la Oporto Mar
tín, viuda- de I). E •■.jar-, 
do García Marino, *( 'Máal; 
de cuarta  clase, ju id ' vdo.
Be la de el ara con o;re>-- 
cho a la  prnsión de Mon
tepío de Oficio ai , por,
Mardid, de .. ___   iOú

Dona Garmen Gartjía, v iu 
da de D. Guillermo Gii- 
llón. Subdirector g- roiTíl 
de Seguridad. Se 1 1 de
clara con dcT'ochc .'i la  
pjensión de niop'.^ de
O'ficina.o, Bíidrjvf de. ...,300

Doña ólaríaMle ios Aeróles 
¡B-enied y Ilalue, h - rfa- 
ua  de £>. Jo-a:quín, Jefe/ 
'dcAdniinistración 'ó : te r
cera clase de i nda.
Se la declara con (.ere- 
ChO' a 1-a pensión de ,Bíon- 
tex)io de Oficinas, r su
ceder a su m a d r r .  por
Lérida, de .... ...... l.oOO

Doña- ,Francisca Palomino- 
Alonso-, d O ñ a E r obia 
Cristina: G arcía Sár-hcs, 
conocida por Gri.sf u>a, y  
(D. Angel y D. >̂GtI-'Ó rm a  
iGaroía Palomino, vii da 'y 
huérfanos <cie D. »Gb:‘m en
te  García Elvira, 'Oficial 
de tercera clase do IIa- 
cienda, jubilado. Se les*
declara con derecho a la:
pensión de iMontep-ío de 
Oficinas, p'DT Barcelo
na, de....................... ...........  622?

Dona. E n riqueta  Peris Men- 
cheta y  Guix, viu/tv de 
D. Francisco Martíu Ca
ballero, Oñoial de segun
da oíase de Hatcienda.
Be la declara con dere
cho a la pem ión de Mon
tepío tío Oficinas, por
Madrid, tío ....... .........

Doña M-arí a BeJ 1 evi 11 eUle y
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Pesetas,
í Jlermoi P o I c’ Quesada,

■de iiivS.truiC’ción
da seguiida eia- 
eipo de Prisio- 
la deciai/a con 

a la pensión de 
fMcnieípío de Oficinas', por

i.̂  '-'"Biadrid, d-e...,.....................  '750
Teresa San tías Gar- 

,pía, vkida do I>. Rafael; 
■^ernández Cerro, Regis™
: irador do la Propiedad de 

> fe'Cgunda clase. Se la de-
'I 'd iara con de-rcCiiG a la 

ipenisióii de Montepío de 
•̂ ■•lOñoinas, por Jaén, de„... 1.500

ffio ñ a  E strella Aguilar T a - 
jinarit, viiiola de D. Julio 
Candela Sempere, Ofrcial 
,jdo segunda cdase -de Ha- 

tcienda. Se la deolara con 
\  IdeT'echo a la  pensión ó.q 
j  jMonteipío* de Oficinas, por

Sevilla, ido.»    ....... .
jí ^ o ñ a  María Teresa tllm e- 

do! y Mendoza, viuda de 
■' p .  José Gastanón y Lodo,

jjefe de Negociado de ter~
I  cera clase' de Hacienda,
f -.guLílado. Se la declara
' 'con derecho a la xjensión
U ¿6  Montepío de O ín'nas,

ijp-or Oviedr, de  ............ 875
M<a;jvuela‘ Sánchez y

; ''y 'González, viuda de don
V Manuel Soto Duráip 3o-
f ibresbanlc le  O bras p J  -
; ''rlblieas. Se la declaóa con.

jdereclio a la pensión de
h jMontepío do Correos,- ipor

Málaga, do..............    1,150
D. Angel Guerero Rodrí- 
. guez, huérfano de D. Ale-

.jKiíiJandró, Oficial de quinta 
clase idol 'Ouerrpo de Go- . 

p rií'eos. Se le declara con
; idereohoi a la ponsf.-'n do
h .IjVínntapio de Correos, por

Poiitevedra, de............... . . . /  . 500
p e ñ a  A.gueda Yalle y AE 
' tibís, hu-érfiina de D. Ber- 

io snando, D irector de Sec
ación de tercera clase del 
^iCueípo d e Telégrafos.
Be la  declara oon 'dere- 

/' idbo a suceder a su 'ina-
.odre doña Agueda Albís 
■■'ÍBennasar en la pensión

’i d e  dMontepío de CoTrcos,
Ipor Baleares, de................ 950'

®5oña PAancisca Lauda 
•ristain, viuda de D. Da»
Iniel Herizo Atlvarez, Ofi- 

t /cial de siCigunda clase del
d  fCuerpo de Correóos, Be la
f declara con derecho a la

t ■ pensión de 'Montepío de
Gorreos, por Madrid, de.. 1.150 

p eñ a  María '3intes Goña- 
hlons, Aduda de D. Bonito 
íOrfila y Pons, Torrero; ide 
^ a ro s . Se la declara con 
iñerecho a la pensión de 
iMontepío de Correos, ñor

, Baleares, de................................. 5<;)0
J>ofia Emilia, R.aiiiona., CEr- 

¿ mem, María Luisa y Joa-
 ̂' du i na D o n o  Naveir o ,

huérfanas de D. P'ran- 
felsoo;, .Bobrestante d e

Pesetas.

declara con derecho a laí 
pensión de Montepío de 
Correos, por Coruña, de, 050

Doña ,Mar.ta Pasión /Rodrí
guez, viuda de D. íMigiiel 
Castaño i Pons, Torrero 
tercero de Faros. Se la  
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Gorreos', por Málaga, de, 550

Doña V i c e n t  a  Faustina.'
Aiguilar y García Media- 
villa, viuda de D. Ansel
mo Phauicisco López; Go- 
doy. Oficial tercero, del 
Cerco de destilación de 
las Miras de Almadén, 
jubilado'. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Almadén, 
por Ciudad Real, de.......^ 625

Imsparfan las pensiones de
Moirlepios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.445,83

REMUNERATORIAS

D. Antonio Robles Roig,
Agnnite del Cuerpo de 
Vigilancia, inutilizado en 
ar'os del servicio. Se le 
declara con derecho a la 
pei'isióiL rentun oratoria,
desde el día siguiente al 
de su cese, por Madrid, de 5.000 

Dc'ña iMaría iSovil la G utié- 
IT3Z, D. Enrique y doña 

h iR'Oisa,.' de las Nieves 'Ruiz 
Sevilla y doña María Ruiz 
Sovilla, viuda y huérfa
nos, respentávaimente, de 
D. Enrique, Médico que 
fué, faliecido de 'epide
mia. iSe les declara con 
derecho a la pensión re -  - '
■muneratoria, ipor iMála- 
ga, de ' íiáfOO;

Im portan las remuneráto > 
rías    ........    6.:100

ME3AUAS DÉ ETIAUVENCIA

Doña María de la O. Mori
lla  y Fijó, viuda de dotí 
Migueil BurgOiSi Romei'o,
Peón caiminero de carre
teras dei Estado. iSe la 
id celara con ' derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al resnpecto de 7S0 
pesetas; anuales, ¡por Gór--
doba, de............... '............... 121,60

Doña Gaícilina Gómez V'a- 
tera, viuda de D. M.atías 
Gamacho Boigura, Peón 
■caminero de término. Se 
la declara con deincho a 
dos mesada^' de suípervi- 
vencia, al respecto de píe
selas anuales 1.095, por
Alm ería  .........    1 8 2 ,^

Do-ña Rafaela Loozia'O Pa-^ 
cín, viuda de D. José 
Pérez, Peón capataz de 
carreteras idel Estado. Se 
la declara con derecho a 
dos imes/adas' -de s/upeirvi- 
veiicia al respecto de pe
setas l.(>95 anuales, por
La Gorufia, d e ..................

D-oña Aduano

viuda de D. Antonio 
ra  fledina, Peón camine
ro lüe término de carre
teras del EstadO'. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven/- 
cia al respecto .dê  1.095 
pesetas anuale6. por Gá' 
diz, de ...... .................... . 182,5t

Do-ña María Montiel Gra
cia, viuda de D, F au sti
no Polo /Sierra, Gapataizs 
de entrada. Se la declaira 
con derecho a  dos mesa
das de isup-ervivenoia ,ai 
respecto de 1.277,50 p>e- 
fsetas anuales, poir Zara
goza, de ---------- .....o

D. Ildefonso, doña Manuela-, 
doña Josefa y doña P a
trocinio; Ruiz González, 
huérfanas de D. Manuel.
Peón Ga-patv/: de entrada.
Se la declara con derecho 
a dos anesadas de super
vivencia al respecto de 
1.277,50 pesetas anuales, 
por Badajoz, d e ,..,. . . . . . . .

Doña Regina Sánchez Pa
lomas, Yda. de D. Gabriel 
Ramírez, Peón capataz de 
tórminO' de las carrete
ras del Estado. Se la de- 
ciara con derecho a dos 
iiiesadas de sup>erviven
cia al respecto de 1.460 
pesetas anuales, *por Ba- : 
dajoz,. de ___

Doña Luisa Navas Garrido-, 
viuda de D. Perrre,nidO!
Peña Martín-ez, Gelador: 
de Telégrafos. Se la  da- . \v: 
clara  con derecho a  do® 
mesadas de superviven- 
cio al respecta de 2.0-00 
pe/satas táñuáles, ■ •' j'  ̂ -
Góndoha,^;de . . . . . ...í: ' 3 ^ ^

Doña - Adela: A use jo Díaz, 
viuda dé D. Aigueiín Ló
pez Fernáíiidoz, Porterd  
del -Gal astro de la Rique
za urbana... Be la declarst 
con derecho a dos m esa
das de su[0 ;'vivencia al 
re-specLo de 1.500 p ^ t a s  ,
anuales, per Madrid, de. . 250

Im portan las" mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez  ....... .

PENSIÓN DE rjTLAClÁ DB

Doña Isabel María Fran- 
icísna Sáuctie^a Trinraduv 
h uérfana  ■CC3 D. Jo'só 
A quilino ,' Obrero ;de Al
madén. é e  la dcciara cor 
derecho a ser rehabilita^
'da 0H la pensión de gra-<- 
ola de 0,50 y)esetas dia- 
irías, por Ciudaól Real ...

Doña Yaíentíua' Dorotea 
Gastro Amhrojo, viuda áñ 
D. Jerónimo Franco 
cudero, Obrero de Afina- 
den. Se la dcciara, con de
recho a la pensión d:e 
gracia do 0,50 pésete.^ 
diarias, por Ciudad Real, m :
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viuda de I>. Oeleslmo ¡Ga- 
€-asola y  Rufo i a, OforerO' de 
lAlmadén. iSe la, declara 
con derecho a la pensión 
de gracia de 0,50 peseta^s 
diarias, .por Ciudad Real 182.50

&oña M aría Templado y 
í>dgado, v iuda de don 
AmforosdíO Marcelino Can
ta re is  iGiómez, Obrero áe>
Almadén. (Se la declara 
con derecho a la pensión 
de gracia de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real 1 8 ^ ,^

Importan las pensiones de 
gracia de Alm adén  . 730

RESUMEÍ  ̂ .............. .
Im portan las Jubilaciones 97.000 
Idem las id. de Obreros de

Almadén ..................................   ■ 2;5g
^dem las Gesantías.............. . 7.500
^dem las Excédemeias   4.000
ídem las Pensiones de

iMontepíos- .........................  3'5.44-5,83
ídem las id. Rem unerato

rias .....................................  6.100
Idem las Mesadas de Su-

p ervi veriiC i a .....................,1.921,61
2dem lajs Pensiones de? gra- 
/ cia de Almadén  ; ' 730

T otal  1'52'.699,94

■ (Madrid, 13 de Octubre de 1921,—El 
j^irector general, A rturo Forcat.

MINÍSTESÍO BE PBfáENTS

CÉEi?^"FKAL 'l>E C O ilE H -  
om , iRfiofysTfiiA Y

Existiendo vacante en el Cuerpo da 
B eladores de P o lic ía  m in e ra  u n a  p la 
za de Geladoir de m inas de tercera cla- 
^e, Oficial de A dm inistración de te r-  
'cera clase, con 61 sueldo anual de pe
inetas 3.000, y  de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento; aprobado 
bor Real decreto de 26 de Enero de 

e§.ta Dirección general ha re 

suelto anunciar el oportuno concurso 
entre Ayudantes faculitativos d e  Mi
nas para  la provisión de ta  referida 
vaicante.

L as in s tan c ia s , dirig idas' al señ o r 
Ministro de Fomento, se p resen tarán  
en el plazo de tre in ta  días,“ íi corear 
desde el siguiente a  la publicación de 
•esta convocjatoíria en (la OagetIa de  
Madrid , debiendo ir acompañadas de 
los documentois sig u ien tes:

1 .® Gertiificación deJ R eg istro  civil 
due acredite tener el concursante más 
do veinticinco años y menos de tre in 
ta  y cinco, el d ía d^e se publique esta 
convocatoria en la  Gaceta de Madrid .

)2.® tGertificación de buena conduc
ta y de hallarse en el pileno goce de 
lois derechos civiles.

3.® Gertificación médica que prue
be no tener defecto físico o enferm e
dad que im pida al concursante el 
ejercicio del cargo de Gelador.

4.® Gertificación detallada de la 
hoja de estudios de)l interesado para  
obtener el títu lo  dficiaíl de IGapaítaz 
(hoy Ayudante) facultativo de Minas, 
expedida por el Subdirector de la E s
cuela corjX'Spondi^nte.

t5.® Diploma deil tituilo de Gapataz 
OvAyudante facultativo do Minas y íá -  
bricas m etalúrgicas.

'6.® Gertifrcaciones de los Ingenie
ros Jefes de los d istritos en que h u 
biera desempeñado el solicitante cargo 
de 'Director de Minas, con expresión 
del nom-bre de éstas, térm ino m uni
cipal en que radiquen, núm ero de 
obreros y fecha de la toma de pqse-- 
slón y del ceise de dicho cargO'.

7.® Certificaciones legalizadas de 
los Directores de .Minas o fábricas_a 
cuyas órdenes haya ejercido el con
cursante funciones' de Maquinisra, 
Vigilante, Gapataz, Jefe de servicio o 
IMacstro de horno, en explotaciones 
pertenecientes a la industria  privada.

Madrid, 20 de Octubre de 1921 .-^1  
Director general, A. Marín.

DI^ECÜiOÜ <kEmmikL DE OBHAS 
PUBLBOAS

CAMINOS VECINALES

S. íM. el Rey (q. D. g.), (conforme <jon 
lo DroDuesto _noir esta Dirección gene

ral, ha tenido a bien aprobar ios sie te  
expedientes rem itidos por V. S. parai. 
la declaración de utilidad pública de] 
los ojcho caminos vecinales siguienies;f;

De la plazuela de San Cosme al Gu-<.' 
miall, carre tera  de Villacaatín a Vigo;j 

De Vi ana del Bollo por Fradelo aí 
de Villaimo de Gouro;

De la carretera de Celanova a Ba^ 
rra l por Pereiros y Seara de Montes a; 
empalmar con la carre tera  de Orense' 
a Portugal;

Del pueblo de Valle deisde la carre-* 
te ra  de Orense a Puebla del Broiloiii ai 
de Sabadelle.

De la parada del Sil por Gagide á 
Aguasboais a empalmar con el solici
tado de Nogueiras de Ramuin ai la es-: 
tación de San Esteban; ^

De Cástrelo del Valle en -la carrete-* 
ra  de V erin a L aja (prim er trozo) ter-» 
mine en Lombo do Marco, travesía de 
Gudiña al Gumial, carretera  de Villa-í 
castín a Vigo;

Del Puente de Villanueva en Allaríz 
á la carretera  de V illacastín a Vigo,; 
por los pueblos de Folgoso', E sp inel-t
ros y Santa Marina;

De Barraca (carretera de V illacastíh 
a Viigo) a San Victorio por Queiroas.

Lo que de Real orden icomunicada 
participo a V. S. para  s-u conocimien
to* y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Octu-. 
b re  de 1921.—^El D irector general,; 
P. O., A. Valenciano. ’■
Señor GobernaKlor civil de la provincia 

de Orense.

Esta Dirección general manifiesta á 
V. S. que con esta fecha ha sido apro
bado y sólo a los efectos que determi-: 
m  la ley de Caminos vecinales, el ex
pediente de declaración de utilidad’ 
pública del camino vecinal que una 
el pueblo de Vicálvaro, desde el pun to  
y vórtices donde so ju n ta  y term inan 
las carreteras del Este o de’ las Ventas? 
y la que viene de A jalvir y Ganillejas, 
eoto el 'llamado puente de ladrillo, eii 
el kilóm etro 45 de la carretera de Ma-  ̂
d rid  a Gastellón.

Dios guarde a  V. S. muchos años- 
Madrid, 16 de O ctubre de 1921.—El Di
rector generah P. O., M-anuol M aluquer, 
iSeñor Gobernador civil de la proviiuiciai 

de Madrid.
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